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El diálogo es una relación horizontal de A más B. Nace de una matriz crítica y genera 

criticidad. Se nutre del amor, de la humildad, de la esperanza, de la confianza. Por eso 

sólo el diálogo comunica. Y cuando los polos del diálogo se ligan así, con amor, 

esperanza y fe uno en el otro, se hacen críticos en la búsqueda de algo”  

Paulo Freire 
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ABSTRACT 

 

 La siguiente investigación recupera las prácticas de ciudadanía democrática que 

reconocen directivos y docentes de la escuela IPEM N° 121 “Gobernador Justo Pastor 

Páez Molina” de la ciudad de Córdoba, con el propósito de identificar rasgos de 

modelos de comunicación presentes en las mismas.  

Desde aportes teóricos del campo Comunicación/Educación y desde una 

metodología cualitativa, este estudio de alcance exploratorio-descriptivo se dirige, 

entonces, a indagar la manera en que se configura la comunicación dentro de las 

experiencias reconocidas. El trabajo de campo comprende el período julio-diciembre del 

año 2016, realizándose entrevistas a directivos y docentes, observaciones y análisis de 

documentos. 

La investigación surge en el marco del proyecto “Teorías de la Educación en 

Prácticas de Ciudadanía Democrática en Instituciones Educativas Públicas de Gestión 

Estatal y Privada de Educación Secundaria con Orientación en Comunicación de la 

Provincia de Córdoba”, dirigido por el Dr. Enrique Bambozzi, radicado en la Facultad 

de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) y 

aprobado por la Secretaría de Ciencias y Tecnología de dicha Universidad, durante los 

años 2016-2017. Participamos del equipo de investigación como miembros estudiantes.      

Durante el proceso, se retoman diversas prácticas de ciudadanía democrática, de 

alcance áulico y de impacto institucional. El trabajo focaliza en el abordaje de las 

siguientes: Actos Escolares, Centro de Estudiantes, Concepción de “Dirección Abierta”, 

y Construcción de Acuerdos Escolares de Convivencia.  

 

 

Palabras claves:   Comunicación - Educación - Prácticas de Ciudadanía Democrática 
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INTRODUCCIÓN 

 

¿Cómo comenzar a problematizar a la democracia como sistema político y social 

en el que elegimos vivir? ¿Cómo repensarnos como sujetos políticos y ciudadanos 

activos en la construcción de nuestra realidad? Estos interrogantes nos motivaron a 

indagar desde qué  lugar la Comunicación, como disciplina, y nosotras como futuras 

comunicadoras, podemos aportar a dichas reflexiones para contribuir a una sociedad 

más democrática y participativa. 

Dirigimos nuestra mirada, entonces, a la educación entendiendo que ésta debe 

ser el pilar para la transformación social, el escenario político fundamental para la 

formación y el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

De esta manera, el presente Trabajo Final de Grado se inscribe en la vinculación 

de los campos de la Comunicación y la Educación focalizando en las prácticas de 

ciudadanía democrática que se construyen en el Instituto Provincial de Educación 

Media (IPEM) N° 121 “Gobernador Justo Pastor Páez Molina”, buscando identificar en 

ellas rasgos de modelos de comunicación. 

Este estudio surge en el marco del Proyecto de Investigación “Teorías de la 

Educación en Prácticas de Ciudadanía Democrática en Instituciones Educativas 

Públicas de Gestión Estatal y Privada de Educación Secundaria con Orientación en 

Comunicación de la Provincia de Córdoba”, dirigido por el Dr. Enrique Bambozzi, 

radicado en la Facultad de Ciencias de la Comunicación (FCC) de la Universidad 

Nacional de Córdoba (UNC) y aprobado por la Secretaría de Ciencias y Tecnología de 

dicha Universidad, durante los años 2016-2017. Participamos del equipo de 

investigación como miembros estudiantes.      

Nuestro aporte a dicho proyecto consiste en profundizar el análisis intentando 

visibilizar la dimensión de comunicación de las prácticas, postulando como anticipación 

de sentido que, en las experiencias de ciudadanía democrática no sólo es posible 

identificar concepciones de educación sino también rasgos de distintas perspectivas de 

comunicación, cooperando así con las reflexiones propias de la relación entre ambas 

disciplinas. 

Concebimos a la comunicación como producción de vínculos y sentidos, como 

un proceso que incide en la configuración de maneras de significar y practicar la 

democracia, de interpretar y ejercer la ciudadanía. Kaplún (2002) establece: “Definir 
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qué entendemos por comunicación, equivale a decir en qué clase de sociedad queremos 

vivir” (p.57). Ello lo trasladamos al marco del IPEM N° 121 para pensar qué tipo de 

escuela construyen los procesos de comunicación que tienen lugar en ella, de qué forma 

la habitan democráticamente los actores que la conforman, qué sentido le otorgan a las 

prácticas de ciudadanía democrática.   

En consecuencia, nos proponemos reconocer cómo se presenta la comunicación, 

cuáles son sus rasgos o características en las experiencias que los propios actores de la 

Institución Educativa definen como prácticas de ciudadanía democrática. Es decir, 

partimos de recuperar la voz de integrantes de la Escuela. 

La investigación presenta un alcance exploratorio-descriptivo. Realizamos una 

revisión del estado del arte y antecedentes del tema abordado para construir el problema 

y los objetivos, que se han complejizado como resultado del proceso. Todo ello con el 

fin de describir la configuración de la comunicación en las prácticas de ciudadanía 

democrática. Así mismo, asume una metodología cualitativa, puesto que indagamos 

sobre la construcción social de significados y recuperamos las perspectivas de los 

actores sociales.  

Desde el punto de vista teórico, el trabajo se sitúa en la relación entre 

Comunicación y Educación, considerando que la vinculación entre ambas disciplinas 

constituye un campo en constante construcción. En este marco, recuperamos los aportes 

de la perspectiva teórica-epistemológica que surgió en América Latina, con fuerte 

impronta crítica, a partir de la década del ’70; y que tiene como integrantes a 

comunicadores como Mario Kaplún, Antonio Pasquali, Juan Díaz Bordenave, entre 

otros, y cuyo principal referente es el pedagogo Paulo Freire. Esta Escuela 

Latinoamericana de la Comunicación y la Educación, también denominada “Pedagogía 

Crítica”, concibe a la comunicación como un proceso fundamental para lograr una 

educación emancipadora, liberadora y una praxis transformadora de la sociedad. 

 Al mismo tiempo, profundizamos el desarrollo conceptual tomando 

aproximaciones que se han venido llevando a cabo, también en el escenario 

latinoamericano, en torno a Comunicación/Educación como un campo de articulaciones, 

que permite pensar los procesos culturales y la producción de sentido teniendo en 

consideración la politicidad y la posibilidad de lograr transformaciones sociales. 

En el campo de lo institucional, trabajamos con dos de los actores que 

conforman la comunidad educativa del IPEM N° 121: el cuerpo directivo y docentes, y 

los documentos que éstos aportan. Todo ello, como ya mencionamos, con el propósito 
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de acceder a las experiencias de ciudadanía democrática reconocidas por éste universo 

de análisis. 

Con respecto a la delimitación temporal de la recolección de la información, en 

el primer semestre del año 2016 realizamos los contactos necesarios para el ingreso a 

campo y reconocimiento del mismo, y en el segundo semestre del mismo año 

completamos la recolección. Sin embargo, es importante aclarar que las experiencias de 

ciudadanía democrática reconocidas no necesariamente son efectuadas durante dicho 

recorte temporal, es decir, es posible recuperar vivencias pasadas. 

Pregonamos, siguiendo a la Corriente Crítica Latinoamericana, por el 

reconocimiento del carácter público y político de las instituciones educativas, y de los 

actores que las conforman, teniendo como premisa que la ciudadanía democrática no 

implica capacidades innatas, sino que consiste en el resultado de un proceso educativo 

permanente.  

Entre los antecedentes para nuestro trabajo, retomamos la Tesis de Grado en 

Ciencias de la Educación1 de Caterelli Kuran, Domenech y Maldonado (2014) 

enmarcada en el proyecto de investigación “Identificación de competencias para una 

cultura escolar democrática en instituciones educativas de nivel primario”, dirigida por 

el Dr. Enrique Bambozzi, donde se considera que:  

 

La democracia se enseña y se aprende. Necesariamente implica un compromiso 

activo de los adultos hacia los menores. Requiere del involucramiento, porque se 

la trasmite en lo cotidiano y en las actitudes de cada uno. No es posible 

imponerla por lecciones moralizantes u obligar a que se la comprenda si desde el 

interior no se la vive y comparte. La participación responsable será el modo más 

adecuado para comprenderla, dejando de lado su enseñanza como 

adoctrinamiento. (p.12) 

 

De esta manera, resulta importante re-pensar la democracia incorporándola en la 

práctica y vivenciándola. Consideramos que allí es fundamental el aporte de una 

comunicación que genere condiciones de posibilidad de participación real, diálogo, 

argumentación, reconocimiento del otro como interlocutor válido y  construcción 
                                                
1  Esta investigación se inserta, a su vez,  en el estudio “Educación para la democracia: identificación de 

competencias de ciudadanía democrática en Instituciones educativas de nivel medio de la Provincia de 

Córdoba”.   
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conjunta de un proyecto común. Es decir, construcción colectiva de sentido a partir de la 

articulación de las significaciones de los actores. 

 Así, apostamos a una comunicación que impulse instituciones educativas donde 

la palabra circule y entre en contacto con otras, superando los acuerdos fingidos y 

reconociendo las diferencias, para generar un territorio común en el que todos tengan la 

oportunidad de ser parte. 

Con respecto a la organización de nuestro estudio, en primer lugar el lector 

encuentra el planteo del problema de investigación, y los objetivos generales y 

específicos. Posteriormente, lo estructuramos en 5 capítulos: Marco Referencial, Marco 

Teórico, Marco Metodológico, Análisis e Interpretación de la información  y las 

Conclusiones finales. 

En el Marco Referencial presentamos, en primera instancia, los antecedentes de 

investigación vinculados a la temática. Incluimos, también, la descripción del contexto 

normativo y político en el cual se inscriben las prácticas de ciudadanía democráticas de 

la Institución. Al mismo tiempo, en este capítulo nucleamos la presentación de la 

Escuela Secundaria IPEM N° 121 “Gobernador Justo Pastor Páez Molina”, sus 

características e historia. 

En el Marco Teórico exponemos los postulados que sustentan a la investigación, 

las conceptualizaciones sobre la Comunicación, las relaciones con el campo de la 

Educación, y las prácticas escolares de ciudadanía democrática. Por otra parte, en el 

Marco Metodológico planteamos la perspectiva desde la cual abordamos al fenómeno 

estudiado, las categorías, unidades de análisis y técnicas de recolección de información.  

Luego, proseguimos con el análisis de la información obtenida a través del 

trabajo de campo y la interpretación de la misma desde los postulados teóricos 

planteados. Finalmente, expresamos las conclusiones obtenidas como resultado de todo 

el proceso de investigación. 

Esperamos que la lectura de este trabajo sea un aporte a la formación de los 

comunicadores en el rol de investigadores, como así también un puente hacia el debate, 

la reflexión y la construcción colectiva.  
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PRESENTACIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

Tema  

Los modelos de comunicación en las prácticas de ciudadanía democrática que se 

llevan a cabo en el  IPEM N° 121 “Gobernador Justo Pastor Páez Molina”. 

Delimitación del tema 

 Los modelos de comunicación presentes en las prácticas de ciudadanía 

democrática que reconocen directivos y docentes de la Institución de Educación 

Secundaria con orientación  en Comunicación IPEM N° 121 “Gobernador Justo Pastor 

Páez Molina”, del Barrio Jerónimo Luis de Cabrera de la Ciudad de Córdoba. 

 La delimitación temporal del trabajo de campo comprende los meses de Julio a 

Diciembre del año 2016. 

Problema de investigación 

¿Qué rasgos de modelos de comunicación configuran las prácticas de ciudadanía 

democrática reconocidas por docentes y directivos de la Institución de Educación 

Secundaria con orientación en comunicación IPEM N° 121 “Gobernador Justo Pastor 

Páez Molina”? 

Objetivos 

 General: 

● Identificar rasgos de modelos de comunicación que configuran las prácticas de 

ciudadanía democrática reconocidas por docentes y directivos de la Institución 

de Educación Secundaria con orientación en comunicación  IPEM N° 121 

“Gobernador Justo Pastor Páez Molina”. 

 

 Específicos: 

● Describir las prácticas de ciudadanía democrática que reconocen docentes y 

directivos de la Institución Secundaria IPEM N° 121 “Gobernador Justo Pastor 

Páez Molina”. 
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● Dar cuenta de las interacciones y/o vínculos de comunicación que se establecen 

entre los sujetos que participan en las prácticas de ciudadanía democrática, 

identificando los roles que se construyen.  

 

● Reconocer los canales y soportes de comunicación que se hacen presentes en las 

prácticas de ciudadanía democrática del IPEM N° 121. 

 

● Identificar  rasgos de modelos comunicación en la configuración del espacio y 

tiempo de las prácticas de ciudadanía democrática.  
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MARCO REFERENCIAL 

 

      “En una democracia, la escuela no es otra 

cosa que el lugar de proyección posible  

del aprendizaje de la democracia, 

justamente” (Philippe Meirieu). 

 

1.1 Antecedentes de investigación  

En este apartado haremos una presentación general del proyecto de investigación 

en el cual se enmarca el presente Trabajo Final de Grado, y aquellos antecedentes 

empíricos preliminares que nos permiten elaborar una revisión del estado del arte de la 

temática y que constituyen una referencia para la construcción de nuestro objeto de 

estudio.  

 El proyecto en el que nos insertamos y del cual formamos parte en calidad de 

estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional 

de Córdoba se denomina “Teorías de la Educación en Prácticas de Ciudadanía 

Democrática en Instituciones Educativas Públicas de Gestión Estatal y Privada de 

Educación Secundaria con Orientación en Comunicación de la Provincia de 

Córdoba”2. El mismo está dirigido por el Dr. Enrique Bambozzi y fue aprobado por la 

Secretaría de Ciencias y Tecnología de la Universidad Nacional de Córdoba durante los 

años 2016-2017. 

 Dicha investigación tiene por objetivo reconocer y analizar diferentes teorías de 

la educación en las prácticas de ciudadanía democrática en instituciones educativas 

secundarias con orientación en comunicación de la Provincia de Córdoba. Es importante 

resaltar que, a su vez, el proyecto forma parte de una línea de trabajo iniciada en el año 

2006, con distintos equipos de investigación3, a cargo del Dr. Bambozzi, cuyas 

                                                
2 El Proyecto completo se encuentra en Anexos. 

3  Bambozzi, E, Vadori, G y otros. (2006-2008). Gestión Pedagógica en la Provincia de Córdoba. UNVM 

Bambozzi, E y otros. (2008-2010). Competencias Genéricas en las Culturas de Nivel Medio UNVM 

Bambozzi, E y Calneggia, M (2008-2011)(Competencias Genéricas en las Culturas de Nivel Medio.UCC 

Bambozzi, E y Ávila, María Carolina (Competencias específicas e ingreso a la educación superior 

universitaria) UTN. 

Bambozzi, E y otros (2009-2010/2011-2013). Educación y Democracia UNVM-UCC (Conicet) 
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indagaciones se focalizan en responder a los interrogantes: ¿cómo se construye la 

democracia al interior de las instituciones educativas? y ¿cuándo y en qué prácticas –

actos, hechos- los actores institucionales reconocen prácticas de ciudadanía 

democrática? Es decir, problematizan las representaciones sobre este tipo de 

experiencias a través del decir de los miembros del Sistema Educativo. 

Si bien toda esta perspectiva de estudio que vincula lo político y lo pedagógico 

constituye uno de nuestros principales antecedentes y un marco de referencia para 

abordar las prácticas de ciudadanía democrática, hemos retomado particularmente las 

siguientes producciones: 

 

 “Experiencias Democráticas en las Instituciones Educativas. Sentidos 

políticos y pedagógicos en torno a la participación de estudiantes 

universitarios a 30 años de la recuperación de la democracia en Argentina” 

(2014). 

El mismo forma parte de la investigación “Educación y Democracia: discursos y 

prácticas” del equipo del Dr. Bambozzi, radicada en la Secretaría de 

Investigación del Instituto Académico Pedagógico de Ciencias Humanas de la 

Universidad Nacional de Villa María (Córdoba, Argentina) y en el Centro de 

Investigaciones de la Facultad de Educación (CIFE) de la Universidad Católica 

de Córdoba. Su problema de investigación giró en torno a la pregunta: ¿Cómo 

describen experiencias y prácticas democráticas estudiantes de educación 

superior universitaria? 

 

 Trabajo Final de Grado en Ciencias de la Educación (Universidad Católica de 

Córdoba) “Identificación de competencias para una cultura escolar 

democrática en instituciones educativas de nivel primario (2014). Autoras: 

Caturelli Kuran, Maria Sofia; Domenech, Gladys Leticia; Maldonado, Fabiana 

Renee.  

El trabajo se ubica dentro del proyecto “Educación para la democracia: 

identificación de competencias para la ciudadanía democrática en instituciones 

educativas de nivel medio de la provincia de Córdoba”, que busca reconocer 

                                                                                                                                          
Bambozzi, E y otros (2014-2015). Representaciones y Prácticas de Ciudadanía Democrática (UNC-UCC 

(Conicet) 
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competencias para la ciudadanía democrática y su traducción en dispositivos de 

formación.  

 

 Nuestro aporte a esta línea que estudia las prácticas de ciudadanía democrática 

en el ámbito educativo consiste en brindar una mirada desde el campo de la 

Comunicación y su articulación con la Educación, considerando como anticipación de 

sentido o premisa que será posible identificar rasgos de modelos de comunicación en las 

prácticas de ciudadanía democrática recuperadas por los actores de escenarios 

educativos. Para ello, llevamos a cabo la búsqueda de algunos antecedentes que aborden 

nuestro objeto de estudio o temáticas vinculadas al mismo desde la Comunicación, y así 

tener una visión global del estado de las producciones académicas acerca de la 

problemática y las posturas teóricas-metodológicas que adoptan. En este sentido, 

retomamos los siguientes trabajos: 

 

 Trabajo Final de Grado de la Licenciatura en Comunicación Social (FCC-UNC) 

“Cuidando la escuela: Aprender, hablar, resolver. Comunicación y 

construcción ciudadana” (2016). Autoras: Débora Fernández y Agustina Posse. 

Director: Diego Agustín Moreiras.  

La investigación busca reflexionar acerca de la construcción y el ejercicio de la 

ciudadanía en el Centro de Educación Popular “Héctor Valdivieso” de la 

localidad de Malvinas Argentinas. Se sitúa teóricamente en el campo de la 

Comunicación/Educación, considerándolo como estratégico para pensar 

elementos de ambas disciplinas, haciendo foco en la dimensión de 

comunicación. Se centra, desde los aportes de la Etnografía, en la participación 

de los estudiantes, analizando actividades puntuales como las reuniones de 

delegados y delegadas de grado. Vincula estas prácticas con un ejercicio pleno 

de ciudadanía, impulsado y facilitado por el proyecto institucional de la Escuela. 

 

 Trabajo Final de Grado de la Licenciatura en Comunicación Social (FCC-UNC) 

“Vamo los pibe´: participación juvenil y construcción de ciudadanía desde el 

centro de estudiantes” (2013). Autores: M. Candelaria Barcellona, Ezequiel 

Luque y Gregorio Tatian. Directora: Ana Beatriz Ammann. 

El estudio se nutre de los aportes conceptuales de la Comunicación y Educación 

Popular con el propósito de elaborar una cartilla en soporte digital con pautas 
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metodológicas y técnicas destinada a jóvenes del Centro de Estudiantes del 

IPEM N°9 “Ernesto Che Guevara” de la ciudad de Córdoba. Busca que el 

producto creado favorezca la participación estudiantil y la politización del 

espacio de representación de los jóvenes, brindando herramientas para abordar 

problemáticas cotidianas. 

  

Al mismo tiempo, consideramos producciones académicas que, desde otras 

temáticas, analizan la comunicación como proceso en el campo de la educación. Tales 

trabajos son de utilidad a nuestros fines ya que nos brindan pautas acerca de estudios de 

caso en donde se investiga sobre los procesos, modelos, rasgos y/o concepciones de 

comunicación en alguna comunidad o proyecto educativo. 

En este sentido, hemos retomado Trabajos Finales de Grado de la Facultad de 

Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional de Córdoba. Entre ellos 

podemos mencionar:    

 

 “La comunicación: ¿instrumento de reproducción de prácticas instituidas o 

estrategia para generar prácticas educativas instituyentes?” Estudio de caso 

en el taller de apoyo pedagógico del CAI de Barrio Guiñazú. Un abordaje 

desde el campo Comunicación/Educación (2013). Autores: María Agostini 

Nicoletti, Carolina Sofía Rivadeneira. Directora: Tamara Liponetzky.  Co 

directora: Ana Paula Piretro. 

Se trata de un estudio exploratorio-descriptivo que, desde los aportes teóricos del 

campo Comunicación/Educación, se propone problematizar las relaciones y 

reconocer las tensiones existentes entre prácticas educativas y concepciones de 

comunicación que se presentan en el Taller de Apoyo Pedagógico del CAI de la 

Escuela Unesco de Barrio Guiñazú. Metodológicamente retoma el enfoque 

etnográfico y el aporte de la Teoría de los discursos sociales.   

 

 “Análisis de los procesos de comunicación en una escuela de pedagogía 

Waldorf” (2015). Autores: Ana Carolina Privatto y Denise Borruat. Directora: 

Cecilia Ulla; Co directora: Luciana Moriondo.  

El trabajo mencionado es una investigación sobre la comunicación interna en 

una escuela de Pedagogía Waldorf. Busca comprender dicha pedagogía, sus 

procesos y modelos comunicacionales implícitos y así, analizar si el modelo de 
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educación posee los procesos de comunicación que afirma tener en sus 

fundamentos. Entiende las aproximaciones al campo de la Comunicación y la 

Educación desde una transdisciplina, ya que las considera como fenómenos 

sociales. En cuanto a lo teórico, recupera las producciones de autores 

latinoamericanos y metodológicamente asume un diseño cualitativo que retoma 

a la etnografía analítica.  

 

 “Lo popular de la comunicación en el espacio educativo, una propuesta 

transformadora”. Escuela Héctor Valdivieso, Malvinas Argentinas” (2016). 

Autoras: Florencia Luque y Josefina Luque. Director: Enrique Bambozzi. 

Consiste en una investigación cualitativa de tipo descriptiva que tiene por 

objetivo identificar los rasgos de comunicación popular en el marco de la 

propuesta de educación popular de la escuela Héctor Valdivieso de Malvinas 

Argentinas. Teóricamente comienza con un breve recorrido por las principales 

Teorías de la Comunicación del siglo XX que dan lugar al surgimiento de la 

comunicación popular, para centrarse en ésta.  

  

Si bien cada uno de estos trabajos tienen objetivos particulares, sirven a nuestro 

estudio como marco de referencia a la hora de pensar cómo abordar la comunicación en 

el ámbito de la educación, en nuestro caso, dentro de las prácticas de ciudadanía 

democrática que reconocen los actores del IPEM N° 121. 

1.2 Contexto: marco normativo y político 

 
Consideramos que no se pueden entender a las prácticas de ciudadanía 

democrática ni a los rasgos de modelos de comunicación en éstas dentro de una escuela 

aisladas de su entorno. Por este motivo, contemplamos aquellas políticas y normativas 

que establecen los lineamientos globales que estructuran y regulan al campo de la 

educación en Argentina, particularmente aquellas que refieren a la ciudadanía 

democrática.  

En este sentido, la Constitución Nacional considera a la educación como un 

derecho humano fundamental garantizado en su artículo N° 14. El mismo se regula a 

través de la Ley de Educación Nacional N° 26.206 sancionada en el año 2006 y, para la 

Provincia de Córdoba, la Ley de Educación Provincial N° 9.870 de 2010.   
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La Ley de Educación Nacional N° 26.206, establece que la obligatoriedad 

escolar en todo el país se extiende desde la edad de cinco (5) años hasta la finalización 

del nivel de la Educación Secundaria, marcando una gran diferencia con las 

legislaciones anteriores. Introduce un concepto que marca una ruptura dentro de la 

Educación y la sociedad, que es el de inclusión, una inclusión de calidad que posibilite 

una igualdad, equidad y justicia para todo/as las niñas, niños y jóvenes de Argentina. De 

esta manera, es el Estado quien debe asegurar el cumplimiento de la obligatoriedad 

escolar a través de alternativas institucionales, pedagógicas y de promoción de 

derechos, que se ajusten a los requerimientos locales y comunitarios, urbanos y rurales, 

mediante acciones que permitan alcanzar resultados de calidad equivalente en todo el 

país y en todas las situaciones sociales. 

Con respecto a la definición de institución educativa específicamente, el artículo 

N° 122 establece que es “la unidad pedagógica del sistema responsable de los procesos 

de enseñanza-aprendizaje destinados al logro de los objetivos establecidos por esta ley. 

Para ello, favorece y articula la participación de los distintos actores que constituyen la 

comunidad educativa: directivos, docentes, padres, madres y/o tutores/as, alumnos/as, 

ex alumnos/as, personal administrativo y auxiliar de la docencia, profesionales de los 

equipos de apoyo que garantizan el carácter integral de la educación, cooperadoras 

escolares y otras organizaciones vinculadas a la institución”. 

En nuestro país, la estructura del Sistema Educativo está descentralizada, es 

decir, el Estado Nacional fija las políticas educativas a nivel nacional, pero son las 

provincias las responsables de la educación bajo su jurisdicción. Por esto es importante 

retomar la Ley Provincial de Educación de Córdoba N° 9.870, que rige la 

organización y administración del Sistema Educativo Provincial. 

En relación a la institución educativa, dicha ley prevé, en su artículo N° 102, que 

cada una dispone de la autonomía pedagógica para elaborar su propio proyecto 

institucional, el cual desarrollará respetando los lineamientos generales de la política 

educacional, atendiendo a las exigencias específicas de la realidad regional y local, y las 

posibilidades operativas de cada institución.   

Con lo anterior, buscamos presentar de modo general algunas definiciones que 

configuran la posición de nuestro país frente a la educación y, a su vez,  conceptos 

relevantes para nuestro trabajo desde el punto de vista normativo, como es el de 

institución educativa, ya que nos situamos precisamente en una escuela de educación 

secundaria.  
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A continuación, daremos cuenta de qué manera las leyes hacen referencia a la 

formación de ciudadanos democráticos y a prácticas de este tipo, además de presentar 

algunas políticas concretas que intentan avanzar en la cuestión.  

Así, podemos establecer que la Ley de Educación Nacional expresa, a lo largo 

de todo su escrito, que una de las funciones de la educación es la formación de 

individuos para que se constituyan como ciudadanos democráticos. Esto puede 

apreciarse, por ejemplo, en el artículo N° 3 que expresa: “La educación es una prioridad 

nacional y se constituye en política de Estado para construir una sociedad justa, 

reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía 

democrática, respetar los derechos humanos y libertades fundamentales, y fortalecer el 

desarrollo económico-social de la Nación”.  

A su vez, la legislación pregona en diferentes artículos, como el N° 11 y el N° 

122, por la organización democrática de las instituciones educativas, expresando que 

deberá asegurarse la participación democrática de docentes, familias y estudiantes en los 

establecimientos  educativos de todos los niveles, para lograr sus objetivos. 

El artículo N° 123 plantea que el Consejo Federal de Educación fijará las 

disposiciones necesarias para que las distintas instituciones educativas trabajen, entre 

otras cosas, en base a promover modos de organización institucional que garanticen 

dinámicas democráticas de convocatoria y participación de los/as alumnos/as en la 

experiencia escolar. 

Siguiendo esta línea, retomamos la normativa de la Provincia de Córdoba 

para destacar aquellos artículos en los que se hace referencia a la educación como 

promotora de ciudadanía democrática. Como ejemplo mencionamos el artículo N° 4 que 

da cuenta de los fines y objetivos de la Educación Provincial, siendo relevante recuperar 

el inciso B: “La formación de ciudadanos conscientes de sus libertades y derechos, 

responsables de sus obligaciones cívicas, capaces de contribuir a la consolidación del 

orden constitucional, a la configuración de una sociedad democrática, justa y solidaria, 

así como a la valoración y preservación del patrimonio natural y cultural”. 

Dicha ley destina el artículo N° 13 para referirse al modo en que los centros de 

educación deben organizarse democráticamente. El mismo expresa: “Las instituciones 

educativas de los distintos niveles y modalidades del sistema se organizarán según 

normas democráticas de convivencia y funcionamiento, respetuosas del pluralismo y 

la tolerancia, facilitando la participación responsable y solidaria que corresponde a cada 

sector de la comunidad educativa, garantizando así el ejercicio pleno de sus derechos, el 



 

 

 

 

22 

cumplimiento de sus obligaciones y evitando cualquier forma de discriminación entre 

los miembros”. 

Por otra parte, resaltamos que las escuelas, como toda organización de la 

sociedad civil, deben respetar también la Ley N° 26.061 de Protección Integral de los 

Derechos de los niños, niñas y adolescentes, que presenta un cambio de perspectiva en 

relación a la figura del niño y de los jóvenes. Éstos dejan de ser considerados como 

“menores”, es decir sujetos de tutelaje, para constituirse como sujetos de derecho. Se 

reconoce su participación como agentes de cambio dentro de los espacios sociales 

donde se desarrollan: la familia, la escuela, la comunidad, entre otros.  

Considerar a los actores de la cultura escolar como sujetos de derecho implica 

reconocer su carácter político, el ser portadores de significados y por lo tanto sujetos de 

participación. En consonancia con esta legislación, destacamos la Resolución N° 93/09 

del Consejo Federal de Educación, que promueve el status de igualdad ante la ley de 

todo/as los miembros de la comunidad educativa. 

Habiendo realizado un recorrido general sobre algunas de las principales 

normativas relacionadas a la temática de la ciudadanía democrática en el ámbito 

educativo, es necesario acercarse ahora a la problemática desde una mirada más 

concreta. Ello, con el objetivo de interpretar la realidad estudiada sin desconocer el 

contexto global en el que se insertan las prácticas de ciudadanía democrática 

desarrolladas en el IPEM N° 121. 

 En Argentina, estudios aislados, tanto a nivel nacional como jurisdiccional, 

intentan activar la conformación de espacios de participación, por ejemplo, Consejos de 

Convivencia, Centros de Estudiantes, entre otros, siguiendo lo establecido por las 

legislaciones anteriormente mencionadas. Sin embargo, Bambozzi (2014) establece que, 

a pesar del avance que significa el reconocimiento de una configuración escolar 

democrática en las normativas, la ausencia de un marco consensuado en torno a la 

definición de capacidades necesarias para sostener la vida democrática desde el Sistema 

Educativo se torna en un problema reconocido tanto por docentes como por directivos y 

funcionarios del mismo. 

Diversas investigaciones internacionales han iniciado en los últimos años 

estudios sobre este campo con el propósito de avanzar en la identificación de 

capacidades adquiridas durante el trayecto educativo para el desarrollo de una 

ciudadanía democrática, como es el caso de México, Colombia y Costa Rica.  
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En esta descripción contextual es interesante nombrar a Mercedes Oraisón 

(2009) quien, en el marco de un estudio de participación en la escuela, reconoce que en 

la normativa escolar están previstas instancias de participación que otorgan a los actores 

la posibilidad de decidir o incidir sobre las cuestiones escolares, como pueden ser: las 

Asociaciones Cooperadoras, los Proyectos Educativos Institucionales (PEI), los 

Acuerdos Escolares de Convivencia y los Centros de Estudiantes. La autora plantea que, 

existiendo estos espacios previstos formalmente, los procesos de participación se 

definen en el ámbito de cada institución a partir de factores como: la interpretación que 

el equipo de gestión haga de la misma, el estilo de conducción que éste implemente, el 

grado de distancia social que los docentes asuman en relación con los alumnos y sus 

padres, las representaciones que los distintos actores sostienen entre sí, y la 

predisposición o rechazo de la escuela para innovar, entre otros aspectos. 

Conocer que el Sistema Educativo prevé formalmente espacios que fomentan la 

participación de los agentes institucionales es útil a nuestro análisis ya que nos permite 

identificar cuáles de éstos se reconocen en la Escuela investigada como prácticas de 

ciudadanía democrática. Al mismo tiempo, posibilita indagar qué otras experiencias no 

prescritas por reglamentaciones se llevan a cabo en la Institución y son percibidas como 

democráticas, además de profundizar cuáles son los rasgos que presentan desde el punto 

de vista comunicacional. 

1.3 Acercándonos a la Escuela IPEM N° 121 “Gobernador Justo Pastor Páez 

Molina” 

 

El IPEM N° 121 “Gobernador Justo Pastor Páez Molina” es una institución de 

educación secundaria ubicada en el barrio Jerónimo Luis de Cabrera de la Ciudad de 

Córdoba. Cuenta con un total aproximado de 600 estudiantes, provenientes de diferentes 

sectores barriales de la zona Norte: Jerónimo Luis de Cabrera, Jorge Newbery, 

Remedios de Escalada, Liceo 1ra, 2da y 3ra sección, Liceo Gral. Paz, Villa Los Llanos, 

Guiñazú, Barrio Norte, Panamericano, Mariano Fragueiro y El Chingolo. 4 

 

 

                                                
4 Los datos obtenidos para el apartado se extrajeron del último Proyecto Educativo Institucional (PEI) de 

2014 y de entrevistas realizadas a la Directora de la Escuela. 



 

 

 

 

24 

La Escuela ofrece un Ciclo Básico (de 1er a 3er año) y un Ciclo Orientado (de 

4to a 6to año) constituido por dos orientaciones: “Comunicación” y “Economía y 

Administración”. Funciona en dos turnos. Por la mañana se dictan dos cursos por año 

del Ciclo Básico y la orientación en Comunicación, que cuenta con una división por 

año. Por la tarde se cursa Economía y Administración, y la distribución de los cursos es 

inversa: de primer a tercer año hay una sola división y de cuarto a sexto hay dos.  

 

El Establecimiento cuenta con un equipo directivo conformado por la Directora 

María Alejandra Porte Laborde y la Vicedirectora Silvia Liliana Massari, el cuerpo 

docente formado por 80 educadores, un cuerpo de preceptores, bibliotecaria y ayudante 

técnico. Al mismo tiempo, presenta la figura del Coordinador de Curso, prevista en la 

Resolución N° 1.613 del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba. 

Los docentes se nuclean en diez departamentos basados en áreas disciplinares: 

Comunicación, Matemática, Lengua, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Formación 

para la Vida y el Trabajo, Economía y Administración, Inglés, Educación Física, y 

Artística. 

En cuanto a la infraestructura, presenta: ocho aulas, un laboratorio de Ciencias 

Naturales que se utiliza como aula, un espacio adaptado para clases de música y 

tutorías, biblioteca, un salón de usos múltiples, dos baños, dependencias para el 

funcionamiento de la dirección, vicedirección, y secretaría, oficina de preceptores, sala 

de profesores, cocina, kiosco, fotocopiadora, oficina de cooperadora y un patio. 
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La Escuela tiene 25 años de existencia y presenta una historia con muchas 

transformaciones. Nació en el  Barrio Jorge Newbery, debido a la necesidad que los 

niños egresados de la escuela primaria de dicha zona no emigraran a otras escuelas 

secundarias aledañas o del centro de la Ciudad. Por tal motivo, integrantes de la 

comisión del Centro Vecinal, directivos y docentes de la escuela, y vecinos obtuvieron 

la apertura de la Escuela Secundaria, ex Bachillerato Técnico Especializado, hoy IPEM 

N° 121, que funcionaba provisoriamente en el local de la institución primaria en horario 

vespertino. En 1990 se logró construir el actual edificio ubicado en la calle Carola 

Lorenzini N° 381del Barrio Jerónimo Luis de Cabrera. 

 Con la transformación curricular de 1996 se pone en vigencia el “Bachillerato en 

Economía y Gestión de las Organizaciones”, y ante la reiterada solicitud de la 

Comunidad Educativa en el año 2001 se dio apertura al Bachillerato en Humanidades 

Arte. En 2010, debido al cambio curricular que se inicia en el Sistema Educativo 

Provincial, ambas orientaciones se modificaron y hoy se denominan: “Economía y 

Administración” y “Comunicación” respectivamente. 

El último proyecto educativo institucional (PEI) establece que la Escuela 

presenta una modalidad de gestión “pública con fuerte participación democrática de los 

actores que ponen en marcha el proyecto”, caracterizándose en la potenciación de las 

capacidades individuales y la participación de todos los integrantes, con sus fortalezas, 

para llevar adelante la misión a través de la distribución de las acciones en diferentes 

grupos. 

A modo de cierre, recuperamos la visión del Establecimiento, puesto que la 

consideramos relevante a nuestra investigación: “Vemos a nuestro Establecimiento 

construido en un espacio educativo que dispone de la autonomía curricular y de una 

gestión integral participativa, instrumentos imprescindibles para cumplir con el 

propósito de apoyar y elevar permanentemente la calidad de su proceso educativo, que 

exige dar respuesta a los requerimientos de aprendizaje de todos los alumnos sin 

excepción. La institución promueve una formación integral que consolide saberes 

teóricos, morales y éticos que contribuyen a la construcción de un sujeto de derecho, un 

ciudadano con obligaciones y derechos capaz de desarrollar las competencias necesarias 

para el acceso al trabajo, a estudios superiores, a la educación permanente, para la 

concreción de un proyecto de vida…” 
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MARCO TEÓRICO 

 

“Las transformaciones de la Modernidad  

nos está exigiendo pensar la comunicación no sólo  

como asuntos de mercados y tecnologías sino también  

como espacio decisivo en la construcción de la democracia” 

                                                                                                             (Jesús Martín Barbero) 

 

Este capítulo contiene el desarrollo teórico que guía y sustenta nuestra 

investigación, y los conceptos a partir de los cuales interpretamos la realidad estudiada. 

En primer lugar, es importante explicitar que abordamos a la relación entre 

Comunicación y Educación considerando que la vinculación entre ambas disciplinas 

constituye un campo en construcción permanente, atravesado por diversas miradas y 

tensiones.  

De esta forma, recuperamos los aportes de la perspectiva teórica-epistemológica 

surgida en América Latina en la década del ‘70 con fuerte impronta crítica, que tiene 

como integrantes a los comunicadores Mario Kaplún, Antonio Pasquali, Juan Díaz 

Bordenave, entre otros, y cuyo principal referente es el pedagogo Paulo Freire. Esta 

Escuela Latinoamericana de la Comunicación y la Educación, también denominada 

“Pedagogía Crítica”, concibe a la comunicación como un proceso fundamental para 

lograr una educación emancipadora, liberadora y una praxis transformadora de la 

sociedad. 

La corriente mencionada busca “...cambiar el lugar de enunciación desde el cual 

se naturalizaron las legitimaciones que nos ubicaron (a los latinoamericanos) en el lugar 

material-simbólico de la dependencia y el subdesarrollo.” (Bambozzi, 2005, p.2). De 

esta manera, “queremos enunciarnos desde Latinoamérica y como latinoamericanos, 

desde una relación de interioridad y no de yuxtaposición, con un discurso que nos 

define e identifica porque somos parte constitutiva de él.” (Bambozzi, 2015, p.4). 

A su vez, profundizamos el desarrollo conceptual retomando aproximaciones 

que se han venido llevando a cabo, también en el escenario latinoamericano, con 

respecto al vínculo Comunicación/Educación como un campo de articulaciones 

estratégico, que brinda dimensiones de análisis para pensar los procesos culturales y la 
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producción de sentido. Todo ello teniendo en cuenta la politicidad y la posibilidad de 

transformar los procesos sociales. 

En cuanto al contenido del apartado, comenzamos por definir a la comunicación 

desde autores de las posturas mencionadas, luego desarrollamos conceptualizaciones 

relevantes en torno a la relación entre la Comunicación/Educación. Así mismo 

abordamos nociones referidas a la ciudadanía democrática en el ámbito escolar.  

2.1 La comunicación desde miradas Latinoamericanas  

 

Creemos relevante partir del concepto de comunicación que plantean diversos 

autores latinoamericanos, considerándolo fundamental para reflexionar sobre cómo ésta 

se presenta en las prácticas de ciudadanía democrática que tienen lugar en la institución 

abordada.  

Así, retomamos a Mario Kaplún (2002) quien establece que la verdadera 

comunicación “no está dada por un emisor que habla y un receptor que escucha, sino 

por dos o más seres o comunidades humanas que intercambian y comparten 

experiencias, conocimientos, sentimientos (aunque sea a distancia a través de medios [o 

canales] artificiales.)” (p.58). Es a través de ese proceso de intercambio que los seres 

humanos crean relaciones entre sí y pasan de la existencia individual aislada a la 

existencia social comunitaria. 

Siguiendo esta línea, Pasquali (1979) agrega que “comunicación es la relación 

comunitaria humana consistente en la emisión-recepción de mensajes entre 

interlocutores en estado total de reciprocidad, siendo por ello un factor esencial de 

convivencia y un elemento determinante de las formas que asume la sociabilidad del 

hombre” (p.101). 

Al mismo tiempo, el pensador plantea que la presencia de los medios no debe 

predominar en una definición de la comunicación. La historia de las comunicaciones 

humanas no se reduce a la historia de una técnica que asegura mayores comodidades 

con menor esfuerzo. La comunicación no debe comprenderse por el simple hecho de 

que el avance tecnológico y la gran difusión de los medios hayan creado un problema de 

comunicación antes inexistente, sino porque han problematizado, desequilibrado y 

otorgado nuevas dimensiones a una función permanente, esencial y propia de las 

personas: la de comunicarse con sus semejantes. Por esta razón, “el medio no es la 

comunicación (el medio tampoco es el mensaje); sólo desempeña una importante, 
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específica y limitada función dentro de la relación de comunicación” (Pasquali, 1979, 

p.87). 

La comunicación consiste en un proceso inseparable de la naturaleza humana y de 

la formación de la vida sociocultural, por lo que es necesario dejar de reducirla al  

medio, canal o instrumento mediante el cual es llevada a cabo. Para Pasquali (1979) la 

capacidad de comunicarse es inherente a la formación de toda estructura social y no un 

subproducto de ésta, es un factor intrínseco a la esencia del hombre como animal social 

y por lo tanto, resulta “poco pertinente, ingenuo o ideológicamente mal intencionado 

reducirla a un discurso de comprensión de los medios” (p.93). 

En congruencia con la idea anterior, tomamos los aportes de Huergo (2001) quien 

plantea que el “mediacentrismo” reduce el campo de problemas comunicacionales y 

suele ignorar o escamotear el papel de las audiencias como sujetos de comunicación. 

Por ello es conveniente no reducir la cuestión de los medios a problemas de “aparatos”, 

“contenidos” o “mensajes”, y, en su lugar, prestar atención al carácter comunicacional 

de los mismos y a la manera en que se articulan con prácticas culturales y sociales. 

Diferenciar el concepto de comunicación del de medios es importante ya que 

permite despojarnos de una mirada instrumentalista de la comunicación para atender al 

proceso comunicativo en su totalidad y complejidad, postura que asumiremos a lo largo 

de nuestro estudio.    

Profundizando los postulados anteriores, Kaplún (2002) plantea que a lo largo de 

la historia coexistieron dos formas de entender al proceso de comunicación. Una hace 

referencia a la acción de “comunicar”, es decir, transmitir, informar o emitir. La otra 

corresponde a la idea de “comunicarse” donde tiene lugar el diálogo, el intercambio y la 

reciprocidad. El autor considera que la primera interpretación es la que predomina 

mayormente debido a la irrupción de los denominados medios de comunicación social, 

cuya forma de operar se transformó en un paradigma de la comunicación centrado 

exclusivamente en la transmisión de señales y mensajes. En otras palabras, plantea un 

modelo principalmente unidireccional. 

  Es posible vislumbrar, entonces, cómo dicha concepción vincula el término 

comunicación con el de transmisión y, por lo tanto, se confunde con el concepto de 

información. Pasquali (1979) aborda éstas definiciones cuestionando “qué tipo de 

relación, cuánta relación y qué calidad de relación aseguran a los humanos la 

información y la comunicación [...] qué modelo de relación humana tienden a 

privilegiar cada una de ellas” (p.58). 
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Tal como lo plantea el autor mencionado, entre la comunicación y la información 

existe un elemento en común, que es un proceso de envío de mensajes. Pero se trata de 

dos conceptos diferentes. Por un lado, información implica la existencia de un polo 

predominantemente emisor y otro predominantemente receptor. No hay reciprocidad, se 

la disfraza como “seudointeractividad” o se deja al receptor desprovisto de canales de 

retorno inmediato. Se trata de una relación más causativa que dialogal, donde el 

mensaje informativo se torna parcial o totalmente incuestionable, enmudecedor del 

receptor, ordenador o propagandístico.  

En cambio en la comunicación los dos polos sintetizan la configuración 

arriba/abajo o causa/efecto y comparten en principio la misma capacidad de convertirse 

instantáneamente de emisor en receptor o viceversa, en busca de un efecto de “mesa 

redonda”. El mensaje respeta al receptor, no busca informarlo ni obtener respuestas 

inducidas, sino que comprenda racionalmente las ideas y hechos en un ambiente de 

reciprocidad. Se concede a todos los actores un rol protagonista y el uso del mismo 

canal, debiendo, por consiguiente, privilegiar aquellos que aseguren la bidireccionalidad 

instantánea. No se persigue persuadir u ordenar, sino alcanzar en el diálogo una verdad 

superior a la inicial o adoptar una decisión no preconcebida, compartida y consensual.  

Siguiendo esta línea, recuperamos el aporte de Kaplún (2002) quien busca 

reemplazar los términos emisor y receptor por el de "émerec”, del neologismo francés 

acuñado por Jean Cloutier, para reforzar la concepción que todo ser humano tiene la 

condición y aptitud necesaria para ser emisor y receptor en un mismo proceso.  

Plantear a la comunicación y a la información como conceptos distintos, con sus 

particularidades será un horizonte que nos permitirá analizar cómo la Institución 

Educativa entiende y lleva a cabo la comunicación en sus prácticas democráticas, dando 

cuenta si es desde una relación más causativa  o más dialogal. 

Las distinciones planteadas (comunicación-medios y comunicación-

información), a su vez, son sustantivas para nuestra tesis ya que nos posicionamos desde 

una postura teórica que  propone retomar el sentido experiencial de la comunicación 

ligándola al diálogo, a la participación, a la relación de compartir. Y al mismo tiempo, 

teniendo en cuenta la visión de Huergo (2011), asociamos a la comunicación con la 

producción social de sentidos, atendiendo así a las intenciones, a los efectos, a las 

disputas, sin restringirla al acto de informar o emitir sentidos ya dados.  

Pensar a la comunicación como producción social de sentidos permite ampliar la 

mirada hacia el terreno de la cultura. En este marco, Huergo (2011) establece que el 
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sentido está apoyado y enmarañado en la cultura, por lo que si la comunicación 

concierne a la significación del mundo, la cultura es la totalidad de sentido en la que las 

prácticas comunicacionales operan. Los sentidos son socialmente construidos y 

reconstruidos en las dinámicas cotidianas y no están dados, lo que implica reconocer 

instancias comunicacionales en las prácticas sociales. Es importante pensar esto ya que 

nos posibilita vislumbrar, entre tantas cosas, cómo el sentido en el marco de una cultura 

escolar también se construye a partir de la manera en que los sujetos se vinculan, los 

roles de comunicación que asumen, quienes son portadores de la palabra y cómo ésta 

entra en juego con otros discursos, todo ello en un marco sociocultural que trasciende a 

la escuela.  

Creemos importante establecer que, si bien intentamos superar la visión 

instrumentalista de la comunicación, no desconocemos que formamos parte de 

sociedades donde los medios ocupan un lugar importante en el marco de la cultura y 

construyen subjetividades en los diferentes actores sociales. 

Hasta aquí hemos realizado un recorrido por el pensamiento de distintos autores 

latinoamericanos, lo que nos brinda lineamientos conceptuales para abordar las 

características de la comunicación en las prácticas de ciudadanía democrática del IPEM 

N° 121 "Gobernador Justo Pastor Páez Molina".  

2.2 Comunicación/Educación: un campo de articulaciones 

 

 El vínculo entre Comunicación y Educación se presenta como un campo en 

construcción, complejo y atravesado por diversas tensiones e interpretaciones. Kaplún 

(2001) establece que a lo largo del tiempo han predominado dos líneas de respuestas:  

 Una tecnológica o modernizante centrada en los medios de comunicación.  

 Otra que plantea que “educación y comunicación son una misma cosa”. 

Así, creemos necesario superar las dicotomías y plantear que la relación entre 

ambos campos no se agota en una mirada hacia las tecnología de comunicación dentro 

de las prácticas educativas y, a su vez,  los términos tampoco son sinónimos ni consisten 

en el mismo proceso, lo que, según Kaplún (2001), tornaría imposible distinguir lo 

propio de cada una y descubrir qué puede aportar la comunicación a los procesos de 

educación. 

Frente a esto, tomamos los aportes de Huergo (2005) quien entiende a la 

asociación entre Comunicación y Educación como un campo de articulaciones y no 
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como la sumatoria, juntura o conexión entre elementos previos. De esta manera, no se 

puede concebir de forma pura o aislada cada parte sin hacer referencia a los procesos 

determinados donde juegan o se ponen de manifiesto. Se trata de un concepto relacional 

que implica un vínculo sin el cual los elementos, en forma pura, posiblemente no 

existirían. 

El término articulación, para el autor, alude a la interinfluencia y la 

intermodificación entre determinados elementos, pretendiendo recuperar los procesos de 

vinculación (propios de la Comunicación) y los de expresión y liberación (de la 

Educación), aunque se pierdan las delimitaciones de los objetos disciplinarios 

cientificistas. Se aspira a la construcción de un espacio teórico impulsado más por un 

campo problemático común con relaciones tensas que por miradas disciplinares 

escindidas. Así, se sustituye la cópula "y", de Comunicación "y" Educación, por la barra 

"/": Comunicación/Educación (a la manera de Schmucler, 1984). Se trata, entonces, no 

de un objeto constituido sino de un objeto a lograr.   

Teniendo en cuenta lo anterior, Huergo (2001) plantea que el objeto de ese 

campo es “la articulación entre formación de sujetos y producción de sentidos” (p.28). 

Considerando que es la Comunicación la disciplina dedicada a producir sentidos 

sociales y la Educación aquella que tiene como tarea la formación de los actores 

sociales. Enfatiza en dejar de reducir la comunicación a los medios y la educación a la 

escolarización, situando la articulación entre ambas disciplinas en la trama de la cultura 

y la política. 

Con respecto a los procesos culturales, somos conscientes de la importancia de 

éstos a la hora de pensar en la articulación entre Comunicación y Educación; 

entendiendo a esta tríada íntimamente relacionada. Sin embargo, no realizamos un 

análisis en profundidad sobre la cultura en particular, puesto que hacerlo excedería el 

tema y los objetivos del trabajo. 

Dentro de esta articulación entre Comunicación/Educación, buscamos reconocer 

los rasgos de los modelos de comunicación que se configuran en las experiencias de 

ciudadanía democrática en el escenario escolar. 
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2.3 Modelos de educación y modelos de comunicación 

 

Continuando el desarrollo de nuestro marco teórico, consideramos las 

contribuciones de Kaplún (2002), quien recupera de Díaz Bordenave la 

conceptualización acerca de tres modelos básicos de educación que implican maneras 

distintas de entender a la comunicación.  De esta forma, “a cada tipo de educación 

corresponde una determinada concepción y una determinada práctica de la 

comunicación” (Kaplún, 2002, p.15). 

Los dos primeros modelos se enmarcan dentro de lo que el autor denominó 

“modelos exógenos” porque están planteados externos al destinatario y colocan al 

educando en el lugar de objeto. El tercer modelo es el endógeno que parte del 

destinatario, donde el educando es el sujeto de la educación y no el objeto. Freire ha 

sido uno de los mayores inspiradores de esta última concepción, conocida también 

como educación liberadora y transformadora. 

Si bien estos modelos no se dan de manera pura en la realidad, es fundamental 

conocerlos y analizarlos individualmente, ya que nos brindan dimensiones para abordar 

nuestro problema de investigación. En otras palabras, esta clasificación nos permite 

identificar y conceptualizar distintos rasgos que conforman un modelo de comunicación 

específico, en este caso, dentro de las prácticas de ciudadanía democrática del IPEM N° 

121 “Gobernador Justo Pastor Páez Molina”. 

A continuación caracterizamos cada modelo de educación vinculándolos a 

perspectivas de la comunicación con las que tienen puntos de encuentro:    

 

Modelo Exógeno con énfasis en los contenidos 

Este modelo es característico del Sistema Educativo tradicional propio de la 

Modernidad. Surge durante el siglo XVII con el fin de preparar las masas para dar 

respuesta a los cambios culturales y económicos propuestos por el desarrollo de la 

producción. Se caracteriza por la exposición vertical de un profesor autoritario, severo y 

rígido. Por lo tanto, las características comunes de los estudiantes son: memorístico, 

atento, copista, subordinado. Kaplún (2002), citando a Freire, establece que se trata de 

una educación “bancaria” que sirve para la domesticación de las personas.  
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La educación bancaria dicta ideas. No hay intercambios de ideas. No se debate o 

discute temas. Trabaja sobre el educando. Le impone un orden que él no 

comparte, al cual solo se acomoda. No le ofrece medios para pensar 

auténticamente, porque al recibir las fórmulas dadas, simplemente las guarda. 

No las incorpora, porque la incorporación es el resultado de la búsqueda, de algo 

que exige de parte de quien lo intenta, un esfuerzo de re-creación, de invención 

(Kaplún, 2002, p.22). 

 

Siguiendo esta idea, el autor considera que también existe una comunicación 

“bancaria” que se destaca por ser vertical, unidireccional, autoritaria, paternalista y por 

poner énfasis en contenidos. Se relaciona así con la exposición en forma de monólogo. 

Dicha concepción de la comunicación se vincula directamente con el modelo 

matemático de Shannon y Weaver creado en el año 1949 en el ámbito de la 

cibernética. Los elementos del mismo son: un emisor que envía un mensaje a un 

receptor a través de un canal.  Se trata de un proceso lineal que focaliza en el emisor y 

ubica al receptor en un lugar pasivo, centrado sólo en la decodificación del mensaje 

emitido. A su vez, este último es tomado en un sentido literal, es decir, sin tener en 

cuenta quién lo produce, quién lo recibe, entre otros aspectos. Lo importante es que el 

mensaje llegue sin “ruido”. 

 

Modelo Exógeno con énfasis en los efectos  

 

Esta visión de la educación es caracterizada por Kaplún como “manipuladora”, 

ya que su fin no es sólo transmitir información, sino además persuadir, convencer, y 

condicionar al alumno para que adopte la nueva conducta propuesta, aún con la buena 

intención de alcanzar una mejora. 

Esta perspectiva conductista nació en Estados Unidos en el siglo XX durante la 

Segunda Guerra Mundial y se basa en el mecanismo de estímulo-respuesta, teniendo 

como objetivo principal que el educando haga.  

El modelo de comunicación relacionado plantea un emisor dueño de la 

comunicación, que envía un mensaje a un receptor que continúa reducido a un papel 

secundario. Sin embargo, aparece una respuesta denominada retroalimentación 

(feedback), que es un instrumento para asegurar el logro de los objetivos del 

comunicador. Se busca inculcar las nuevas actitudes sin pasar por la reflexión, por el 
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análisis, por la conciencia ni someterlas a una libre elección, es decir, pone énfasis en 

los efectos. 

Este modelo bidireccional de la comunicación se emparenta con las 

investigaciones realizadas por Lazarsfeld y Merton en la década del ‘40 acerca de las 

ventajas de las comunicaciones personales en comparación con las de los medios 

masivos. Estos pensadores plantean que el contacto personal permite la respuesta y 

retroalimentación inmediata, lo que hace que la persuasión sea más efectiva.  Los 

argumentos y recompensas son instantáneos generando un efecto mayor en la conducta 

de los receptores. 

 

Modelo endógeno con énfasis en el proceso 

En esta tercera propuesta, denominada por Freire “educación liberadora y 

transformadora”, ya no se busca informar ni configurar comportamientos, sino formar al 

sujeto para que éste transforme su realidad.  

La educación se ve como un proceso permanente en el que el educando va 

descubriendo, elaborando, reinventando y haciendo suyo el conocimiento. Para 

caracterizar esta perspectiva Kaplún (2002) parte de una frase de Freire: “La educación 

es praxis, reflexión y acción del hombre sobre el mundo para transformarlo” (p.45). 

El proceso educativo tiene en el hombre y en el mundo los elementos básicos 

que sustentan  su concepción, no es un compartimento estanco que cierra sus puertas a 

la realidad social, económica y política. Por el contrario, la educación está llamada a 

recoger las expectativas, sentimientos, vivencias y problemas del pueblo. Se trata de una 

educación problematizadora donde lo que importa, más que enseñar y transmitir 

contenidos, es que el sujeto aprenda a aprender, a razonar por sí mismo, a desarrollar su 

propia capacidad de deducir, de relacionar, de elaborar síntesis.  

“El modelo se basa en la participación activa del sujeto en el proceso educativo, 

y forma para la participación en la sociedad (...) porque sólo participando, 

involucrándose, investigando, haciéndose preguntas y buscando respuestas, 

problematizando y problematizándose, se llega realmente al conocimiento” (Kaplún , 

2002, p.46 y 47).    

En este proceso se puede identificar el paso del alumno pasivo al alumno activo. 

Se produce también una evolución del maestro transmisor de contenidos, que todo lo 

sabe, a un educador que se convierte a su vez en educando, dándose así una relación de 
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reciprocidad entre profesores y alumnos, nutriéndose ambos en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje. Es decir, “los hombres se educan entre sí mediatizados por el 

mundo” (Kaplún, 2002, p.45). Por este motivo, Freire plantea no hablar de educadores y 

educandos como compartimentos aislados sino de  “educadores-educandos y 

educandos-educadores”, lo que se emparenta con el concepto de “émerec” propuesto 

por Kaplún. 

La Perspectiva Crítica Latinoamericana considera a la comunicación como un 

proceso imprescindible dentro de esta propuesta educativa ya que contribuye a lograr 

una educación liberadora, democrática y dirigida a la transformación social. Aquí se 

entiende a la comunicación como diálogo, participación, intercambio entre sujetos 

(educador-educando) en total estado de reciprocidad y construcción conjunta. 

 El énfasis puesto en dichos rasgos de comunicación no debe llevarnos, tal como 

plantea Kaplún (2002), a malentender la educación autogestionaria, es decir exagerarla 

o absolutizarla convirtiéndola en inoperante. Como dice el pensador “si es cierto que 

nadie educa a nadie, también lo es que nadie se educa sólo”; poner el foco en la 

comunicación no significa dejar de considerar a la información ni creer que todo debe 

salir del autodescubrimiento de los educandos. Para Freire la información es un 

momento necesario en la educación siempre y cuando responda a una problematización 

previa, a una búsqueda propia del grupo, y en caso que esta no ocurra y sea 

imprescindible para que los educandos avancen en el proceso, el educador debe generar 

esa inquietud. Sólo entonces aportará la información.  

Es importante tener presente no sólo los rasgos que configuran este modelo de 

educación liberadora, sino también los riesgos que éste conlleva al desvirtuarlo, ya que 

nos posicionamos desde aquí para abordar nuestro objeto de estudio. 
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A modo de resumen de los modelos desarrollados, presentamos el siguiente 

esquema5: 

 

                                                
 
 
 
 

Énfasis en los 
contenidos 

Énfasis en los 
efectos 

Énfasis en el proceso 

CONCEPCIÓN Bancaria Manipuladora 
Liberadora – 

transformadora 

PEDAGOGÍA Exógena Exógena Endógena 

LUGAR DEL 
EDUCANDO 

Objeto Objeto Sujeto 

CARACTERISTICAS 
DEL ESTUDIANTE 

 Memorístico 
 Atento 
 Copista 

 Subordinado 

 Pasivo 
 Dependiente 

 Activo 
 Pregunta 
 Investiga 

 

DOCENTE 

 Función de 
Enseñante 

 Autoritario 
 severo 
 rígido 

 Instructor 
 Es la autoridad y 
toma las decisiones 
 Figura central del 

problema 

 Social 
 Educador que se 
convierte a su vez 

en educando. 

OBJETIVO 
Enseñar/Aprender 

(repetir) 
Entrenar/Hacer Pensar/Transformar 

FUNCIÓN 
EDUCATIVA 

Trasmisión de 
contenidos 

Moldeamiento de la 
conducta y 

trasmisión de 
valores, 

conocimientos, 
códigos, destrezas, 
competencias. Se 

basa en el 
mecanismos 

estimulo – respuesta 

Reflexión- Acción. 
Formar al sujeto para 
que éste transforme 

su realidad. 
Que el sujeto: 
 aprenda a 

aprender, 
 sea capaz de 

razonar por sí 
mismo 

 desarrolle 
capacidad de 

deducción 

TEORIA DE LA 
COMUNICACIÓN 
RELACIONADA 

Modelo matemático 
de Shannon y 

Weaver 

Modelo 
bidireccional de 

Lazarsfeld y Merton 

Modelo de 
comunicación de la 

corriente 
Latinoamericana 

(Pasquali, Kaplun, 
Freire, etc. ) 

                                                
5 Esquema elaborado por las autoras del Trabajo Final de Grado. 

MODELOS 

DIMENSIONES 
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TIPO DE 
COMUNICACIÓN 

 Trasmisión de 
información 
(Monólogo) 
 Relación 
comunicativa: 

vertical, 
unidireccional y 

autoritaria 
 Proceso lineal: 

Emisor activo- 
receptor pasivo 

 centrado sólo en 
la decodificación 

del mensaje 
emitido. 

 Información 
 Comunicación 

como 
herramienta de 

persuasión 
 Se trata de 

convencer, de 
manejar, de 

condicionar al 
sujeto para que 
adopte la nueva 

conducta 
propuesta 

 Existe un  
feedback que le 
sirve al emisor 

como 
instrumento de 
verificación y 

control. 

Comunicación a 
través del  diálogo 

social. 

ESQUEMA 
COMUNICATIVO 

transmisión de 
información de un 

emisor (E) que envía 
un mensaje (M) a un 

receptor (R). 
 

Sigue habiendo un 
emisor protagonista, 

dueño de la 
comunicación, que 
envía un mensaje a 

un receptor que 
continúa reducido a 

un papel 
subordinado; pero 
ahora aparece una 

respuesta, 
denominada 

retroalimentación 
(feedback) la cual es 

recogida por el 
emisor. 

Relación 
comunitaria humana 

que consiste en 
la emisión/ recepción 

de mensajes entre 
interlocutores 

(ÉMEREC) en estado 
total de reciprocidad 

MOTIVACIÓN 
Individual: 

premios/castigos 
Individual: Estímulo 

/ recompensa 
Facilitador/Animador 

GRADO DE 
PARTICIPACIÓN 

Mínima Pseudoparticipación Máxima 

FORMACIÓN DE LA 
CIRITICIDAD 

Bloqueada Evitada Altamente estimulada 
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2.4 El diálogo como propuesta educativa 

 

Continuando lo descrito anteriormente, creemos importante ahondar en la noción 

de diálogo como aspecto clave a la hora de pensar en una comunicación que contribuya 

a una educación democrática, liberadora y transformadora. 

De esta manera, siguiendo a Freire (2008), al profundizar en el diálogo como 

fenómeno humano se nos revela la palabra, de la cual se puede decir que es el diálogo 

mismo. Para el pedagogo la palabra verdadera es una unión inquebrantable entre acción 

y reflexión (praxis), de ahí que decirla sea transformar el mundo. Esto no consiste en un 

privilegio de algunos hombres, sino en un derecho de todos, precisamente porque nadie 

puede decir la palabra verdadera solo o decirla para los otros, la transformación del 

mundo es el resultado del encuentro entre los hombres.  

“Si diciendo la palabra con que al pronunciar el mundo los hombres lo 

transforman, el diálogo se impone como el camino mediante el cual los hombres ganan 

significación en cuanto tales. Por esto, el diálogo es una exigencia existencial” (Freire, 

2008, p.89). 

La Pedagogía Crítica o Latinoamericana no entiende a la instancia dialógica 

como un simple intercambio de palabras sino como una posibilidad de recrear distintas 

significaciones y visiones que los sujetos poseen de su entorno, reconociendo un creer 

en el otro donde sea posible la negociación y el consenso que no niegue las diferencias 

desde donde nos vinculamos. El diálogo se construye, entonces, a partir de los 

encuentros, las diversidades, las tensiones, las disputas de sentido y saberes, la 

construcción de consensos. 

Profundizando esta idea, tomamos los aportes de Germán Mariño y Lola 

Cendales (2004) quienes afirman que el diálogo como propuesta educativa tiene una 

intencionalidad, se da en unas determinadas relaciones de poder y es un espacio de 

interacciones en el cual se hacen presentes las diferencias y las desigualdades. En este 

sentido, el poder puede ponerse en juego para habilitar al otro, fortalecer sus 

capacidades para comprender mejor la situación que se está viviendo, para relacionarse 

en forma democrática y solidaria, para generar espacios de participación, para proponer 

alternativas, reclamar, cuestionar, denunciar e impugnar cuando las condiciones lo 

requieran.  
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Con respecto a lo mencionado, Mariño y Cendales (2004) consideran: 

 

Si los educadores admitimos que tenemos un poder (propio o delegado), el poder 

que da el saber, el poder que da la palabra, el poder que da el derecho a ser 

escuchado es para ponerlo en función del fortalecimiento de esas capacidades, 

del empoderamiento y la inclusión de los sectores con los cuales trabajamos. En 

la relación dialógica, el poder se expresa de diferentes maneras: en el diseño y 

distribución de los espacios, en el manejo de los tiempos, en símbolos, en 

actitudes, etc. (p.59). 

2.5 La escuela como espacio privilegiado para la formación de ciudadanos 

democráticos 

 

Teniendo en cuenta que nuestro trabajo focaliza en los rasgos de comunicación 

de las prácticas de ciudadanía democrática dentro del ámbito educativo, creemos 

fundamental realizar un desarrollo teórico acerca de dichas experiencias y los conceptos 

que las mismas conllevan para relacionarlos con el campo de la Educación y la 

Comunicación. 

En este marco, Bambozzi [et. Al.] (2013), plantea que hacer hincapié en la 

educación permite comprender a una sociedad en un momento histórico determinado y 

debatir sobre ciertas políticas que habilitan u obstaculizan la ciudadanía plena. Sí se 

observa cómo se cuida y promueve el derecho a la educación es posible entender cómo 

una sociedad específica concibe a la justicia social, la igualdad, los derechos humanos y 

la libertad. Citando a Gentili, Bambozzi afirma que “la educación es un espejo en el que 

es posible mirar el grado de desarrollo humano de una comunidad” (p.30). De este 

modo, los procesos de democratización social reflejan la democratización de los 

sistemas educativos y por lo tanto, estudiar la configuración democrática de dichos 

sistemas permite analizar la de otros bienes sociales y la manera en que se construye la 

ciudadanía. De allí la importancia de tomar al campo educativo como objeto de 

investigación. 

Contemplando lo anterior y a los fines de este estudio, es pertinente desarrollar 

una serie de conceptos que refieren al campo de la Educación desde la Perspectiva 

Crítica Latinoamericana. Así, retomamos a Bambozzi (2005), quien define a la 

educación como una práctica social intencional y situada históricamente, que tiene 



 

 

 

 

41 

como propósito el mejoramiento integral de la persona. El autor define los siguientes 

aspectos de la práctica educativa: 

● La escuela, entendida como espacio de lo público, es decir, en actitud dialógica 

para instituir procesos contextuales y no endogámicos. 

● El docente, que trabaja con la palabra a los fines de la enseñanza y esta palabra 

debe cobrar sentido para el alumno. El educador dialoga y no yuxtapone. 

● El alumno, invitado a construirse como sujeto histórico porque la práctica 

educativa es una constante acción y reflexión del mundo para transformarlo. 

 

Bambozzi (2004), citando a Freire, propone como objeto de la educación a la 

humanización de la persona, ausente en las prácticas sociales bancarias que se 

autodenominan educativas. En éstas se da una relación de subordinación entre opresores 

y oprimidos naturalizada, y esta estructuración social penetra en la escuela dando 

cuerpo social a una educación bancaria que es denunciada mediante el anuncio de la 

posibilidad del tránsito crítico hacia una educación problematizadora. Este traspaso es 

definido por Freire como un proceso de concientización. 

Pineau (1996) conceptualiza a la escuela como uno de los mayores productos de 

la Modernidad, como una construcción social surgida en un momento histórico 

determinado que le otorga a las formas de transmitir el conocimiento características 

particulares coherentes con las ideas hegemónicas del momento. El Estado es clave en 

la construcción de un espacio de sentido y la escuela estuvo relacionada a este proceso. 

Tal como lo plantea Bambozzi [et. Al.] (2013), cuando cita a Tiramonti, la escuela 

estuvo asociada de manera doble: como portadora de una propuesta universalista que 

expresaba el conjunto de valores, principios, creencias en los que se fundamentaba la 

comunidad, y como un mecanismo de regulación social e instrumento de 

gobernabilidad. 

 Esta idea de la escuela como una institución de la Modernidad nos invita a 

desnaturalizarla, problematizarla y re-preguntarnos acerca del rol social que cumple en 

la actualidad y que debería cumplir, no sólo como transmisora de saberes culturales, 

sino teniendo en cuenta principalmente su enorme potencial como escenario de 

formación de ciudadanía democrática.  

Entonces, adherimos a los postulados de la Perspectiva Crítica Latinoamericana 

de Comunicación y Educación, que busca “el reconocimiento de la escuela como una 

institución destinada a desarrollar la praxis pedagógica en términos de una praxis 
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política que la constituye en un ámbito privilegiado de deliberación pública, 

construcción de ciudadanía y generación de transformaciones sociales” (Oraisón, 2009, 

p.41). Es decir, pregonamos por el reconocimiento del carácter público y político de las 

instituciones educativas y de los actores del Sistema Educativo como sujetos políticos. 

Dicha propuesta nos permite superar la concepción moderna de la escuela 

restringida a la didáctica del aula y, al mismo tiempo, construir una visión alternativa al 

modelo asistencialista neoliberal que reduce su función a la contención social.    

 

Freire critica la función reproductora y legitimadora de las desigualdades 

sociales de la educación pero, a diferencia de los teóricos de la reproducción, no 

sostiene que ésta sea su única función, por el contrario, le atribuye la posibilidad 

de contribuir a transformar la realidad social confiando en las capacidades de las 

personas para resistirse y oponerse a los procesos de dominación cultural 

(Oraisón, 2009, p.3).  

 

Siguiendo a Oraisón (2009), quien retoma a Etchegoyen, la construcción de 

ciudadanía consiste en lo mencionado anteriormente, es decir, en constituirse sujeto su 

propia historia, que se construye, en primer lugar, en la comprensión de la realidad de 

sometimiento, de deshumanización y negación de la ciudadanía. Así, la acción 

pedagógica instalada en el espacio público abre las posibilidades de la acción política, al 

visibilizar el desequilibrio de pérdidas y ganancias en el reparto de las partes de lo 

común y al permitir generar acciones para compensar estas desigualdades. 

A ello hace referencia la idea de praxis de Paulo Freire, definida como reflexión 

y acción, aspectos fundamentales en la conformación de un ciudadano crítico, 

consciente de la realidad que lo somete y comprometido con su transformación. 

Entonces, la construcción de ciudadanía y humanización son partes de un mismo 

proceso.  

Un aspecto clave a destacar es que para la Corriente Crítica la ciudadanía no es 

un estatus formal a priori ni una condición que se obtiene conquistando previamente 

otros derechos, sino un potencial humano que se realiza en la práctica, en la 

participación genuina, real y efectiva y, en consecuencia, en la posibilidad de acción 

política. Sólo a partir de la experiencia de la ciudadanía el sujeto se identifica como tal 

más allá de los derechos que lo asistan.  
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Por lo tanto, la escuela debe convocar a la participación sin imponer ningún 

requisito para la misma, porque participación es en sí un aprendizaje que no se puede 

adquirir si no se lo construye como práctica. Esta idea es fundamental en nuestro trabajo 

dado que abordamos prácticas de ciudadanía democrática asumiendo esta postura 

teórica. 

Siguiendo esta línea, Oraisón (2009) plantea que más significativos y relevantes 

resultan los aprendizajes éticos, políticos y ciudadanos cuanta mayor implicación tenga 

el sujeto en acciones que le permitan incidir en los procesos que lo afectan. Y a su vez, 

cuánto más simétricas y horizontales son las interacciones, más posibilidades hay de 

que en ellas los actores asuman un rol activo y de corresponsabilidad. De aquí la 

relación con la comunicación, y específicamente con la concepción que la entiende 

como diálogo, participación, habilitación del educando como sujeto político y de 

comunicación, como  construcción conjunta y recíproca. 

Cuando hay participación hay democracia, aunque, como mencionamos, no 

todos los niveles de participación producen los mismos aprendizajes en torno al 

ejercicio de la ciudadanía democrática. Democratizar la escuela implica comprender que 

el otro es un sujeto político y, por ende, un sujeto de participación. Por lo tanto, es 

fundamental construir espacios que habiliten la palabra y la acción de los actores 

educativos.  

La ciudadanía democrática no es una capacidad innata del ser humano ni se 

impone mediante lecciones de moral, es necesario un involucramiento y una 

participación activa, permanente y consciente que permita experimentarla en el contexto 

en el que estemos insertos, en este caso, la escuela es quien debe impulsar esos espacios.  

2.6 ¿Cómo habitan los actores democráticamente las instituciones educativas?6 

 

En primer lugar, establecemos que vincular a la educación con la democracia 

significa concebir a esta última como una práctica política. Al respecto Bambozzi [et. 

Al.] (2013), retomando a Bonetto y Piñero, afirma que la política se entiende como el 

conjunto de actividades destinadas a organizar la vida de un grupo a través de la 

discusión e implementación de un proyecto común de orden, lo que supone las acciones 

                                                
6 Bambozzi, Enrique (2014) Pregunta de investigación del proyecto “Experiencias democráticas en las 

Instituciones Educativas. Sentidos políticos y pedagógicos en torno a la participación de estudiantes 

universitarios a 30 años de la recuperación de la democracia en Argentina”  



 

 

 

 

44 

realizadas con la intención de influir, conservar o modificar el poder y la organización 

necesaria para llevar adelante ese proyecto de orden. Siguiendo a las autoras, la política 

es una actividad generalizada que tiene lugar en todos aquellos ámbitos en los que los 

seres humanos se ocupan de producir y reproducir sus vidas en el marco de un fin 

común determinado.  

En concordancia con lo anterior, Bambozzi [et. Al.] (2013) considera que los 

modos de habitar democráticamente las instituciones educativas reflejan la forma de 

construcción de un bien social o bien común (proyecto de orden), lo que constituye una 

definición fundamental para interpretar los decires de los actores en torno a sus 

representaciones sobre democracia y prácticas democráticas.  

 

Las prácticas democráticas son consideradas como prácticas sociales (Bourdieu, 

2000; Degl Innocenti, 2008), es decir, como acciones humanas orientadas por 

intereses. A principios del siglo XX se desarrollan discusiones entre vertientes 

objetivistas y subjetivistas que llevan al predominio de enfoques que postulan la 

construcción situacional e histórica de los valores que da cuenta que los 

conceptos tienen existencia y sentido sólo dentro de una situación concreta y 

determinada. Esto implica considerar que nociones como democracia y 

ciudadanía no son eternas e inmutables, que varían con el tiempo y que tampoco 

son puramente subjetivas, sino que se construyen en los discursos sociales de 

cada época. (Bambozzi, 2014, p.5).  

 

Retomamos en este punto los aportes de Macpherson (2009) quien sostiene que 

la problemática actual gira en torno a la crítica y formas de transitar de una democracia 

liberal, característica de una sociedad capitalista de mercado, hacia una democracia 

deliberativa y participativa entre iguales. En ese sentido, las discusiones se refieren a las 

formas de materializar a la democracia como un proyecto político de participación 

popular.  

Cada forma de pensar la democracia conlleva formas diferentes de entender el 

concepto “participación”. Tal como plantea Bambozzi [et. Al.] (2013), en la 

democracia liberal la participación de los sujetos se concibe como un acto sustentado 

en el privilegio de pocos que poseen ciertos rasgos “naturales” (propiedad, lugar social) 

y que se traducen en la construcción de un sistema normativo-constitucional en donde 

es ampliada y garantizada la libertad económica pero no así los derechos políticos. En 
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este caso el sufragio es visibilizado como un acto propio (procedimiento) de la 

democracia pero restringido a ciertos actores “poseedores” de determinados atributos. 

En cambio, la democracia deliberativa se caracteriza por una forma de participación 

planteada como una discusión entre iguales. Sin desconocer las dimensiones 

normativas, se intenta avanzar hacia la construcción de otros espacios de deliberación y 

participación, considerados también como dimensiones constitutivas de lo democrático. 

Tener en cuenta estas formas de participación democrática es importante para 

nuestra investigación ya que nos posibilita identificar qué tipo de democracia 

configuran las prácticas que los actores de la Escuela reconocen, y profundizar en los 

rasgos de comunicación que conllevan esas maneras de entender y practicar la 

democracia.   

Por otra parte, y desde un planteo más cercano a lo pedagógico, Philippe 

Meirieu (2006) sostiene que la escuela cumple un lugar muy importante en la formación 

de ciudadanos democráticos. Para el autor la escuela no es una comunidad, sino una 

sociedad que enseña que más allá de las comunidades existen reglas societales que les 

permiten a los sujetos coexistir, hacer sus elecciones, tener sus gustos, sus propios 

deseos pero que también permite vivir juntos y darse un marco común. Renunciar a ser 

el centro del mundo es condición tanto para aprender como para vivir en la sociedad 

democrática, por eso el aprendizaje de saberes es condición para la ciudadanía, no son 

dos cosas diferentes, es lo mismo. El aprendizaje a la alteridad es la renuncia a estar en 

el centro, es un esfuerzo permanente de los hombres mantener ese espacio de poder 

vacío. En esto consiste la democracia y por ello la educación en lo político proviene, en 

primer lugar, del reconocimiento de los demás.  

Por último y teniendo en cuenta que las prácticas democráticas conforman una 

dimensión fundamental dentro de nuestra investigación, para clasificarlas utilizaremos 

la tipología de experiencias democráticas planteada en el estudio: “Educación para la 

democracia: identificación de competencias de ciudadanía democrática en instituciones 

educativas de nivel medio de la Provincia de Córdoba”, que tiene como Director al Dr. 

Bambozzi. El mismo intenta organizar las distintas prácticas definidas como 

democráticas por los actores educativos según el alcance micro o macro institucional y 

las funciones docentes o directivas percibidas.  

Así, la investigación mencionada construyó, a partir del tratamiento 

interpretativo de las respuestas de estudiantes, la siguiente tipología de carácter 

provisorio:  
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Experiencias educativas democráticas micro 
institucionales (áulicas) 

Ejemplo: seleccionar un tema / asignatura 

Función docente democrática 
 

Intención micro o macro 

Experiencias educativas democráticas macro 
institucionales (impacto institucional) 

Ejemplo: organizar un Centro de Estudiantes 

Función directiva democrática 
 

Intención micro o macro 

 
 

Tal como se observa en el cuadro, se identifican dos tipos de experiencias 

educativas democráticas según el alcance de las mismas: las micro y las macro 

institucionales. Las primeras son aquellas que tienen un alcance áulico o responden a un 

espacio disciplinar, por ejemplo seleccionar un tema en una asignatura; mientras que las 

segundas involucran a la totalidad de la institución, como es el caso de la organización 

de un Centro de Estudiantes.   

A su vez la tipología refiere a funciones. Esto se debe a que en las respuestas 

obtenidas en la investigación aparecen actores educativos que intencionalmente 

promueven una actividad de índole democrática. Cuando las prácticas son incentivadas 

por docentes se habla de función docente democrática y, en cambio, cuando los que las 

impulsan son los directivos se hace referencia a una función directiva democrática.  

Al articular las funciones de los actores con el alcance de las experiencias se 

obtiene como resultado la tipología presentada, a la que intentaremos complejizar desde 

una mirada  comunicacional.  

2.7 El tiempo y el espacio, categorías emergentes para pensar las prácticas de 

ciudadanía democrática desde la Comunicación/Educación. 

 

A lo largo de esta investigación no concebimos al Marco Teórico como un 

capítulo acabado previo al ingreso a campo sino, por el contrario, como un constructo 

que hemos complejizado durante todo el proceso de investigación. Más aún 

considerando que se trata de un estudio cualitativo. 

 En consecuencia, optamos por abordar desde el punto de vista conceptual dos 

dimensiones que emergieron en nuestra visita a la Escuela, y que permiten ampliar la 

comprensión de la realidad estudiada. Estas son el espacio y el tiempo, y la manera en 

que la configuración que asumen le imprimen ciertos rasgos de comunicación a las 
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prácticas de ciudadanía democrática. La explicación de su emergencia como categoría 

de análisis se desarrolla con mayor profundidad en el Capítulo Marco Metodológico. 

De esta manera, y a modo de aproximación general a dichas dimensiones, 

podemos establecer que en el período de la Modernidad la noción de espacio toma 

relevancia, y se institucionaliza a la escuela como el lugar donde se enseña a niños y se 

ejerce el control y la autoridad sobre los mismos. En este marco, Pineau (1996) afirma 

que la escuela, como edificio, constituye el lugar por excelencia de la educación y se 

torna como espacio donde se produce la separación con lo externo, y del educando y las 

figuras de autoridad. En la escuela se ejerce el control a través de mecanismos como el 

pupitre, el individualismo, la obligatoriedad escolar,  la asistencia diaria obligada y 

controlada.  

A su vez, el autor expresa que la escuela moderna define también ciertos 

momentos, días y épocas como más aptos para la enseñanza, la dosifica en el tiempo y 

le imprime ritmos y alternancias. Este espacio de educación se caracteriza por sistemas 

competitivos, promedios, exámenes, calificaciones y evaluaciones, orden y silencio 

como condiciones de la tarea pedagógica.  

Profundizando lo mencionado, Mariano Narodowsky (1994) afirma que el 

sistema escolar moderno se caracterizó por el uso específico del tiempo y el espacio. La 

distinción de los espacios productivos de los de distensión (aula y patio) les dan un 

orden particular, los bancos de los alumnos en fila y en dirección al centro donde se 

encuentra el escritorio y pizarrón, lugar del docente. El tiempo escolar está dosificado 

en jornadas diarias, fragmentado en disciplinas, graduado y distribuido en el calendario 

escolar. Este instrumento pauta el uso del tiempo en forma simultánea por parte de todas 

las escuelas en un territorio determinado, por lo que “no solamente todos deberían ir a la 

escuela, sino, además todos deben hacerlo al mismo tiempo” (Narodowsky, 1994.  p.7 y 

8). 

Es importante retomar, también, la visión de Huergo y Morawicki (2009), 

quienes conceptualizan al espacio y tiempo escolar. Buscan superar las interpretaciones 

que se reducen a la descripción del espacio físico escolar, estableciendo que la 

arquitectura no es un reflejo de los espacios representados en un plano. Para ellos la 

arquitectura registra y comprende los sentidos de los lugares y de las experiencias del 

tiempo en un espacio.  

Dichos autores desarrollan el concepto de “espacio social” como aquello que se 

refiere a las zonas donde se establecen relaciones, se plantean conflictos o pugnas por el 
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sentido del mismo espacio, donde se producen encuentros y desencuentros, 

negociaciones, reciprocidades, indiferencias, autoridades o jerarquías, rituales 

legitimados o no, rutinas admitidas o sancionadas, etc. De esta forma, un espacio social 

es complejo, no lineal.  

  

En este capítulo hemos expuestos conceptos y conocimientos teóricos del campo 

de la Comunicación/Educación, configurando su vínculo desde una articulación que 

posibilita indagar prácticas de ciudadanía democrática en el marco escolar. Construimos 

así el enfoque teórico necesario para abordar nuestro problema de investigación, 

identificar rasgos de modelos de comunicación en dichas experiencias.  
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CAPÍTULO III: MARCO METODOLÓGICO 
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 MARCO METODOLÓGICO 

 

“No hay enseñanza sin investigación,  

ni investigación sin enseñanza”  

(Paulo Freire) 

 

 
En esta sección explicitamos el Marco Metodológico que encuadra nuestro 

Trabajo Final de Grado. Abordamos las cuestiones referidas al cómo se lleva a cabo la 

investigación empírica, definiendo la metodología adecuada en relación a la naturaleza 

del estudio, el universo, las unidades y categorías de análisis, y las técnicas de 

recolección de información.     

 

3.1 Perspectiva de investigación 

 

En primer término, establecemos que la perspectiva de investigación elegida, en 

función de las características de nuestro objeto de estudio, es la cualitativa. Dicha 

metodología es apropiada, según Denzin y Lincoln (1994), cuando el investigador se 

propone indagar acerca de la construcción social de significados a partir de la 

perspectiva de los actores, sobre los condicionantes de la vida cotidiana o brindar una 

descripción detallada de la realidad. 

En cuanto a la definición, “la investigación cualitativa es multimetódica en su 

enfoque, incluyendo una aproximación interpretativa y naturalista a su objeto de 

estudio. Esto significa que los investigadores cualitativos estudian las cosas en su 

situación natural (natural settings), tratando de entender o interpretar los fenómenos en 

términos de los significados que la gente les otorga” (Denzin y Lincoln, 1994, p.2). 

Otra característica relevante de la perspectiva cualitativa consiste en que, 

siguiendo a Vasilachis de Gialdino (2009), utiliza métodos de análisis y explicación 

flexibles, y es relacional. En este sentido, toma como fundamental a la comunicación 

entre los sujetos y se centra en la práctica real y situada a través de un proceso de 

investigación interactivo entre investigadores y participantes. 

De esta forma, nuestro estudio asume la metodología cualitativa ya que 

pretendemos indagar sobre los significados que los sujetos otorgan a sus prácticas en un 

contexto institucional singular, y en función de eso describir la realidad abordada.  
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El alcance7 de la investigación es de tipo exploratorio-descriptivo. En primer 

lugar, llevamos a cabo una revisión del estado del arte del tema abordado, que nos 

permite partir de la anticipación de sentido de que es posible identificar rasgos de 

modelos de comunicación en prácticas de ciudadanía democrática dentro del ámbito 

escolar. A partir de ello, emprendemos la búsqueda de una descripción de dichos rasgos 

en las experiencias reconocidas en la Escuela elegida.  

Un abordaje descriptivo es aquel que “se emplea para conocer cómo se 

manifiesta el fenómeno a estudiar y busca caracterizar los fenómenos, identificando sus 

propiedades, sus significados, sus usos, sus funciones, frecuencias y variaciones que en 

tiempos, lugares o grupos sociales determinados el mismo presenta (M. Landa, 1999: 

41)” (Emanuelli y Egidos [et. al.] 2009, p.60). 

A nivel institucional, trabajamos con el equipo directivo y docentes de la 

comunidad educativa del IPEM N° 121 Gobernador Justo P. Páez Molina, y con los 

documentos escolares aportados por éstos. El objetivo es indagar y sistematizar las 

prácticas de ciudadanía democrática que ellos reconocen, haciendo foco en la dimensión 

comunicacional de las mismas. 

En relación al ingreso a campo, nuestro primer acercamiento se realizó durante 

el primer semestre del año 2016 para generar el contacto con los directivos y así llevar a 

cabo la recolección de los datos durante el período julio-diciembre del mismo año. Sin 

embargo, es importante aclarar que no significa que las prácticas de ciudadanía 

democrática reconocidas sean efectuadas durante dicho recorte temporal, es posible 

recuperar vivencias pasadas. 

3.2  Técnicas de recolección de información 

 

De acuerdo con Emanuelli y Egidos [et al] (2012), las técnicas se engloban 

dentro de los métodos y tienen un carácter operativo, se sitúan a nivel de los hechos o de 

las etapas prácticas que permiten la aplicación de dicho método. Son un conjunto de 

reglas de procedimiento y operaciones concretas utilizadas para recolectar información 

en el contexto de la investigación y tienen una relación directa con el objeto de estudio y 

                                                
7Hernández Sampieri (2008: p.100) prefiere hablar de alcances de la investigación ya que más que ser una 

clasificación, constituye un continuo de “causalidad” del alcance que puede tener un estudio. 
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los objetivos planteados. Operan a través de instrumentos, que son objetos concretos 

que facilitan la aplicación precisa de la técnica. 

En este caso, trabajamos con una combinación de técnicas elegidas en función 

de responder a los propósitos de investigación planteados. Éstas son: entrevista, 

observación y análisis documental. 

  

Entrevista 

La entrevista, continuando con Emanuelli y Egidos [et al] (2012), es una técnica 

cualitativa que permite obtener información acerca de los aspectos subjetivos de las 

personas o grupos de una investigación, ya que supone una interacción social, un 

diálogo entre una persona que busca información (entrevistador) y/o una persona o 

grupo de personas (entrevistadas) que tienen la posibilidad de brindarla. Es útil para 

profundizar aspectos tales como creencias, sentimientos, motivaciones, valores, 

opiniones y posibles modos de actuar.  

El carácter comunicativo de esta instancia permite al entrevistador y al 

entrevistado moverse hacia atrás y hacia adelante en el tiempo, de allí que es muy 

valiosa para aportar información sobre prácticas o situaciones anteriores, presentes o 

futuras, y el significado que los sujetos le otorgan a las mismas. Esto la diferencia de 

otras técnicas que describen las conductas de los individuos tal como ocurren en el 

momento de la aplicación del instrumento.  

Como técnica de recolección de datos, las entrevistas pueden adoptar una 

variedad de formas de acuerdo a su nivel de estructuración. En este caso, utilizamos 

aquellas denominadas semi-estructuradas, que tal como definen Emanuelli y Egidos  

[et al] (2012), son las que se desarrollan a partir de un guión de preguntas abiertas 

realizadas a los entrevistados pero dejando lugar para su libre expresión. Por lo tanto, el 

guión no es rígido y debe servir como guía de los temas a cubrir. En otras palabras, 

optamos por esta modalidad con el fin de responder a las categorías planteadas a 

continuación, pero con la flexibilidad de brindar espacio a aquello que pueda emerger 

del campo y sea relevante a nuestro estudio.   

Nos proponemos utilizar esta técnica como forma de encontrarnos con el otro y 

acercarnos a sus experiencias, sentimientos, a sus valoraciones, a su historia. Para 

cumplir con los propósitos de este trabajo realizamos entrevistas al cuerpo directivo y a 

docentes de la Escuela. De esta manera, nos aproximamos al sentido que los actores le 

otorgan al concepto de democracia y al de prácticas democráticas, lo que nos permitirá 
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identificar las experiencias de ciudadanía democráticas que estos reconocen en la 

Escuela, y en particular, rasgos de modelos de comunicación presentes en ellas.  

  

Observación 

En el marco de una investigación “observar es la acción de percibir y registrar 

fenómenos, expresiones y manifestaciones que ocurren en un lugar y un tiempo 

determinado, con el propósito de construir datos para la producción de conocimiento 

científico” (Emanuelli y Egidos [et al], 2012, p.37). Se trata de una estrategia 

metodológica que realizada en forma consciente, deliberada y sistemática permite 

abordar determinados problemas de investigación o analizar perspectivas de un 

fenómeno social.   

En el caso de este estudio, la observación que aplicamos es de tipo no 

participante, ya que tomamos contacto con el objeto de estudio pero permaneciendo 

ajenas a lo observado. Así mismo, utilizamos observación semi-estructurada 

planteando una grilla que va a guiar la aplicación de la técnica, pero dejando margen a 

recabar datos que puedan tornarse importantes durante el trabajo de campo. 

 

Análisis de documentos 

 Se trata de una técnica que posibilita obtener información acerca de la realidad 

en estudio a partir de la observación y del análisis de los documentos producidos en el 

seno de la institución educativa. Su valor radica en que nos proporciona el punto de 

vista de la Escuela y la manera en que ésta se auto reconoce y se presenta ante la 

sociedad.      

Aplicamos este análisis a aquella documentación que nos aportan los miembros de la 

comunidad educativa y constituye una fuente de información pertinente para nuestro 

estudio. A partir de esto investigamos tanto lo referido a las prácticas de ciudadanía 

democrática y los rasgos de modelos de comunicación en ellas, como así también las 

características generales de la Institución, su funcionamiento, su historia, su contexto. 

Es decir, datos que nos brindan un entendimiento global de la realidad abordada.  

 

3.3 Universo de Análisis 

 

Teniendo en cuenta que el universo o población de análisis consiste en los 

individuos, organizaciones, documentos y/o situaciones de las cuales se obtienen 
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información para construir la evidencia empírica, en esta investigación el mismo está 

conformado por dos grupos de actores que componen la Escuela IPEM N° 121: el 

equipo directivo y el cuerpo docente, y al mismo tiempo, trabajamos con documentos 

institucionales. Todo ello con el propósito de acceder a las prácticas de ciudadanía 

democrática reconocidas por dicho universo de análisis.    

En este marco, dada la imposibilidad de acceder a la totalidad de la población 

analizada, optamos por trabajar con una muestra no probabilística. Las unidades de 

análisis fueron seleccionadas en función de los objetivos de la investigación y del 

desarrollo del proceso de trabajo.  

Nuestro primer contacto fue con la Directora, quien nos abrió las puertas del 

IPEM brindándonos la posibilidad de realizar allí nuestra investigación. Se trata de un 

informante clave que no sólo cuenta con una amplia visión acerca del funcionamiento 

de la Escuela sino que también cumple un rol fundamental en la estructura y en la vida 

institucional. A su vez, se constituyó como intermediaria y facilitadora para acceder a 

otros actores. Las entrevistas con ella fueron tres (3). En la primera, el objetivo fue 

generar una aproximación inicial a la Escuela, a sus particularidades y su historia, para 

luego comenzar el abordaje de las prácticas reconocidas por este actor. En la segunda 

oportunidad, la entrevista contó también con la presencia y participación de la 

Vicedirectora, otro testimonio que consideramos valioso dada la función que ocupa. En 

la fase final del trabajo de campo realizamos un último encuentro con la Directora que 

nos permitió cerrar dicha etapa.  

La dirección fue, a lo largo del proceso, intermediaria y facilitadora a la hora de 

acceder a la voz de los docentes. Tuvimos la oportunidad de entrevistar a cinco (5) 

educadores de distintos cursos, tres de la orientación en Comunicación, uno de la 

orientación en Economía y Gestión y otro del Ciclo Básico. Accedimos a ellos por las 

posibilidades que nos brindó la Institución y aspirando a lograr una visión lo más amplia 

posible de la misma desde la mirada de sus integrantes. Dentro de estos cinco docentes 

se encuentra la Coordinadora de Curso, una figura muy presente en el quehacer diario e 

importante en los vínculos que se generan en la Comunidad Educativa. 

Por otra parte, aplicamos la técnica de observación para conocer la dinámica 

cotidiana de la escuela, su disposición espacial, sus características, y puntualmente 

situaciones vinculadas a prácticas que son entendidas como de ciudadanía democrática 

por los entrevistados, tales como actos escolares, clases, el funcionamiento de la 

Dirección y del Centro de Estudiantes, entre otras.  
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Con respecto a los documentos, utilizamos aquellos que nos brindó la Institución 

y que consideramos valiosos para nuestro estudio. Los mismos son: el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI) en su última versión (2014), el Acuerdo de Convivencia 

(2015) y el Proyecto de Gestión Directiva (2016). A su vez, tomamos la Ley Nacional 

de Centros de Estudiantes N° 26.877, la Resolución Nacional del Consejo Federal de 

Educación N° 124/10, acerca de la constitución y funcionamiento del Centro de 

Estudiantes, y la Resolución del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba N° 

149/10, acerca de la conformación de Acuerdos Escolares de Convivencia.  

 

3.4 Categorías de análisis 

 

Teniendo en cuenta que esta investigación asume una metodología cualitativa, 

trabajamos con categorías de análisis que agrupan elementos con características 

comunes, permitiendo revelar el significado del fenómeno investigado para los actores 

involucrados. Éstas surgen en función de los propósitos y de los postulados teóricos-

conceptuales que guían el estudio. 

En función de ello, partimos de categorías de análisis iniciales para abordar 

nuestro problema de investigación pero, al mismo tiempo, creemos que es importante 

dar lugar a lo que acontece en el campo más allá de lo preestablecido y tener en 

consideración información relevante que pueda surgir de las entrevistas, observación 

y/o análisis de documentos, es decir, lo que se denomina “categorías emergentes”. 

 Para construir las categorías consideramos que nuestra investigación está 

atravesada por dos ejes centrales: las prácticas de ciudadanía democrática y los 

modelos de comunicación que éstas configuran.  

 En primer lugar, es necesario obtener y sistematizar las experiencias de 

ciudadanía democrática que reconocen docentes y directivos para poder caracterizarlas, 

luego, desde el campo Comunicación/Educación. Cualquier análisis complementario 

proveniente de otra disciplina puede resultar interesante pero escapa a los fines de este 

trabajo.  

 Para la identificación de las prácticas partimos de la tipología explicada en el 

Marco Teórico que plantea dos clases de experiencias democráticas: macro-

institucionales y  micro-áulicas, y junto a ellas dos funciones: docente y directiva. 

Tenemos en cuenta también aquellos conceptos que nos permiten su posterior 
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descripción, indagando sobre sus características, la frecuencia con que se realizan, los 

actores que participan y el o los tipos de democracia que configuran.  

Una vez realizado lo anterior, nos centramos en estudiar los rasgos de modelos 

de comunicación de las mismas a partir de las siguientes categorías de análisis: 

 

 Categoría N°1: Interacciones y/o vínculos entre los actores, roles que se 

configuran y uso de canales de comunicación en las prácticas de ciudadanía 

democrática. 

 

Esta categoría busca reconocer la modalidad que asumen los diversos procesos y 

vínculos de comunicación en las prácticas de ciudadanía democrática a partir de lo 

desarrollado en el apartado teórico. Es decir, profundiza en cómo se presenta la 

comunicación allí, sin dejar de tener en consideración las relaciones de autoridad y 

jerarquía propias de las instituciones educativas.  

De esta forma, nos interesa conocer cuáles y cómo son las interacciones que se 

establecen en esas prácticas y entre qué actores, por ejemplo: directivos y docentes, 

estudiantes y directivos, docentes y estudiantes, estudiantes entre sí, entre otras; y el 

propósito de dichas interacciones. Así mismo, indagamos en los roles de comunicación 

que se construyen, dando cuenta quienes son portadores de la palabra y cómo la utilizan, 

quiénes la habilitan y de qué manera e incluso identificar aquellas situaciones en las que 

no se habilita. Complementariamente, se busca detectar los tipos de canales de 

comunicación y el uso de los mismos, sin perder de vista que a partir de ellos es posible 

analizar también la manera en que se configura la comunicación en las prácticas, es 

decir vislumbrar rasgos de modelos.  

Lo anterior da cuenta de un conjunto de aspectos que conforman nuestra 

categoría inicial, es decir, previa al ingreso a campo.  

 

 Categoría N°2: Rasgos de modelos de comunicación en el uso del tiempo y 

configuración del espacio en el marco de las prácticas de ciudadanía 

democrática. 

  

En el transcurso del trabajo de campo y del contacto con las unidades de análisis 

percibimos que el concepto de “espacio” y el de “tiempo”, en menor medida, se 

presentaban ligados a las prácticas de ciudadanía democrática recurrentemente en el 
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discurso de los diferentes actores. Esto llamó nuestra atención y nos llevó a indagar 

teóricamente sobre dichas temáticas, presentándonos el desafío de observar en la 

práctica de qué manera la configuración del espacio y tiempo condicionan las 

interacciones, los vínculos y roles de comunicación, e incluso su ausencia, y le 

imprimen ciertas características a las experiencias democráticas macro institucionales. 

Todo ello con el propósito de realizar una primera aproximación, que podrá ser 

profundizada en estudios futuros. 

Por lo tanto, abordaremos la dimensión del espacio físico considerando el tipo 

de espacio del que se trata, cómo es utilizado y en qué medida posibilita o dificulta la 

comunicación y el desarrollo de las prácticas.   

A su vez, también tendremos en cuenta la dimensión tiempo, contemplando 

cómo es utilizado, de qué forma se distribuye entre los distintos actores, quién o quienes 

coordinan esa distribución o uso, además de considerar el tiempo institucional otorgado 

para la realización de las prácticas. 

 

Por último, es importante establecer que daremos cuenta de todas las prácticas 

de ciudadanía democrática reconocidas, pero sólo abordaremos desde las categorías las 

prácticas macro institucionales. Es decir, identificamos los rasgos de modelos de 

comunicación de aquellas experiencias que impactan en la totalidad de la Escuela. 

Optamos por esta decisión metodológica considerando la factibilidad y la viabilidad al 

momento de llevar a cabo el trabajo de campo y el posterior análisis e interpretación de 

la información.   

 

 

 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

58 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV: ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE 

INFORMACIÓN 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE INFORMACIÓN 

 

“Las prácticas democráticas a mi me parece  

que van más allá de elegir,  

sino poder escuchar”  

(Directora del IPEM N° 121) 

 

En el presente capítulo se procede con el análisis e interpretación de la 

información  obtenida a lo largo del trabajo de campo, que nos permite realizar la 

producción de datos. Recordamos que éstos últimos son el resultado de un proceso que 

consiste en reducir, categorizar, sintetizar y comparar la información, logrando una 

visión lo más completa posible de la realidad objeto de estudio. 

Si bien esta instancia del trabajo se estructura en un apartado específico y se 

inscribe en un momento posterior a la recolección de información, es importante resaltar 

que se trata de un proceso que atraviesa todas las fases de la investigación cualitativa. 

Siguiendo esta idea, Emanuelli y Egidos [et al] (2012) expresan que en el análisis 

cualitativo, a diferencia del cuantitativo, podemos recolectar la información, luego 

analizarla y volver a aplicar los instrumentos de recolección para profundizar los 

aspectos que surgen del análisis anterior. Así, el investigador va y vuelve 

permanentemente sobre el objeto de estudio. 

 A su vez, es importante señalar que la etapa del análisis no está separada del 

momento de la interpretación de la información, por ello muchas veces se habla de 

análisis interpretativo donde se aspira a ir más allá de una mera descripción de la 

problemática para arribar a una interpretación desde el Marco Teórico construido.  

 De esta manera, aquí le damos contenido al análisis e interpretación de las 

categorías construidas previo al ingreso a campo y aquellas que emergieron a lo largo 

del proceso, que permiten brindar una respuesta lo más compleja posible a nuestro 

problema de investigación.  

Antes de adentrarnos en el análisis propio de las categorías desde las cuales 

abordamos las prácticas de ciudadanía democrática, nos parece importante señalar el 

discurso institucional que promueve el IPEM N° 121 acerca de la democracia, como 

marco general para luego visibilizar la manera en que se manifiesta en las diversas 

experiencias y entra en contacto con los discursos y las subjetividades de los actores 

entrevistados.  
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En este sentido, el Proyecto Educativo Institucional (PEI) establece que la 

democracia es uno de sus valores fundamentales y la define como: “Un orden de 

convivencia, un estilo de vida y una idea moral, en el que todos los asuntos de la 

comunidad son públicos, esto es, estar al alcance para la mirada, la reflexión, y la 

acción de todos los ciudadanos. El actuar democrático de los actores educativos 

(estudiantes, profesores, familia y no docentes) implica internalizar y vivenciar en la 

vida cotidiana los valores que regulan la convivencia democrática. Particularmente 

significa estimular en el estudiante su aprehensión gradual. El fin de la democracia es 

complejo, porque involucra valores educativos centrales. A saber: la igualdad, la 

autonomía, la participación, la tolerancia, la solidaridad, la justicia, la verdad, la 

responsabilidad, el pensamiento crítico y reflexivo y el respeto mutuo”  (p.5). 

Por otra parte, en las entrevistas emergió como concepción generalizada que el 

Sistema Educativo tiene una estructura jerárquica y normalizadora donde gran cantidad 

de prácticas están prescritas, como es el caso del currículum. Es decir, la escuela tiene 

que llevar a cabo acciones preestablecidas por organismos superiores a ella 

(Inspecciones, Ministerios de Educación, entre otros) y respetar maneras de accionar 

que buscan la homogeneización de todos los componentes del sistema, y que no son 

concebidas como democráticas, en su mayoría, por los actores. Esta mirada da cuenta de 

cómo características de la escuela nacida en la Modernidad perduran hasta el día de hoy. 

Sin embargo, dichos actores reconocen que dentro de esa estructura existen, a partir de 

las transformaciones sociales, culturales e históricas de las últimas décadas, ciertos 

márgenes donde es posible impulsar la democratización. Los mismos se abordarán en el 

análisis de las prácticas. 

Al respecto, retomamos la palabra de la Directora de la Institución quien 

plantea: “La estructura de la escuela, es decir la estructura del sistema educativo es 

una estructura jerárquica, ¿no?, en donde tradicionalmente haces lo que te mandan a 

hacer. Con todos los cambios que ha habido y con la realidad del momento en que 

estamos viviendo, eso característico del sistema educativo nacido en 1884 es como que 

no se puede seguir adelante. La vida te lleva a que eso así, verticalista, no se pueda 

seguir tolerando. Y entonces nosotros como equipo (directivo) a esta escuela la hemos 

abierto, no la hemos abierto en todo porque hay cosas que siguen siendo así, 

verticalista...” (Fragmento de Entrevista N° 2  p.3).8 

                                                
8 Las entrevistas y su sistematización se encuentran en Anexos.  
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 Retomando los conceptos planteados en el Marco Teórico, cada institución 

construye un proyecto de orden a partir de la manera en que es habitada 

democráticamente. Identificar las definiciones de democracia que tienen los actores 

permite aproximarnos a dicho proyecto. En este sentido, es importante retomar también 

las concepciones del equipo directivo ya que es un miembro fundamental con facultades 

para impulsar una cultura democrática que permita a los actores educativos, en especial 

a los estudiantes, apropiarse de competencias para actuar públicamente y organizar la 

vida de un grupo en busca de un proyecto en común y un bien para la comunidad. 

 De esta manera, la directora del IPEM N° 121 comentó respecto a su concepción 

de democracia lo siguiente: “Juegan muchas variables, es decir, ¿qué es lo que 

significa de entrada? Es el poder, si hay democracia, demo es (pueblo) cracia 

(gobierno). El poder cada uno definir una opinión y hacerla valer para la toma de 

decisiones. Eso sería como lo ideal, de ahí a cómo se puede llevar a la práctica 

depende de muchas variables.” (...) “Depende del espacio que te da la legislación para 

moverte, que dentro del nivel secundario en algunos aspectos no hay espacio.” (...) “En 

cuanto a la parte jerárquica dentro de la estructura del Sistema Educativo tampoco 

tenés demasiado oxígeno para un lado o para otro.” (...) “Dependiendo del lugar en 

donde esté: vos como profe miras a la escuela de un modo, como prece lo mirás de 

otro, como dire lo mirás de otro. Y también las responsabilidades, las obligaciones, son 

diferentes, quizás yo esta cuestión de democracia lo uniría muy estrechamente con el 

término de responsabilidad: cuanto más responsable sea la gente es viable una mejor 

democracia. En donde se puede llegar a consensos y a disensos que planteen mejoras 

en situaciones, si la gente no es responsable ni consciente de sus propios derechos y 

obligaciones no puede llevar adelante eso”  (Fragmento de Entrevista N° 1 p.5). 

El concepto de democracia que expresa la directora está enmarcado en el ámbito 

de la educación. Para ella, y vinculado a lo mencionado anteriormente, la 

materialización del concepto “ideal” de democracia en el Sistema Educativo está 

condicionada por su estructura jerárquica, prescrita y por la división de funciones.  

Al mismo tiempo, dicho actor enfatiza en un aspecto importante a la hora de 

pensar la democracia y la manera de llevarla adelante, como es reconocer, desde su 

función de Directora, la opinión de otros además de la posibilidad de expresar la propia: 

“Las prácticas democráticas a mi me parece que va más allá que el elegir, sino poder 

escuchar”  (Fragmento de Entrevista N° 1 p.7). 
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4.1 Abordaje de las Categorías 

 

Es importante aclarar que en conjunto con el abordaje de la primera categoría, 

“Interacciones y/o vínculos entre los actores, roles que se configuran y usos de 

canales de comunicación en las prácticas de ciudadanía democrática”; se explicitan 

las experiencias reconocidas por los actores, ya que consideramos que esta 

simultaneidad permitirá realizar una descripción y un abordaje más rico y fluido. Se 

trata de una decisión metodológica, donde a medida que describimos las prácticas de 

ciudadanía democrática reconocidas por directivos y docentes, analizamos cómo éstas 

se desarrollan, los vínculos que se configuran, los roles que se construyen, los canales 

de comunicación utilizados y otros rasgos que presentan. 

Luego se procederá con el desarrollo de la segunda categoría “Rasgos de 

modelos de comunicación en el uso del tiempo y configuración del espacio en el 

marco de las prácticas de ciudadanía democrática”. 

4.1.1 Categorías N°1: “Interacciones y/o vínculos entre los actores, roles que 

se configuran y usos de canales de comunicación en las prácticas de ciudadanía 

democrática” 

  

En primer lugar, retomamos una concepción de los miembros del IPEM N° 121, 

planteada anteriormente, acerca de que las instituciones educativas están enmarcadas en 

una estructura vertical y jerárquica donde deben respetarse modos de acción 

predeterminados. No obstante, las características del contexto actual requieren y 

permiten constituir espacios institucionales que impulsen una mayor democratización. 

En este marco, la Gestión de la escuela manifiesta una serie de posturas y 

prácticas donde se materializa dicha idea. Se consideran una “Dirección Abierta”, lo 

que puede explicarse en dos sentidos: 

o Por un lado, la Dirección realiza consultas a los actores institucionales antes de 

tomar decisiones que competen a actividades escolares. Es decir, consultas por 

iniciativa del equipo directivo. 

o Por otro lado, la Dirección habilita la recepción de inquietudes y propuestas que 

surgen por iniciativa de otros actores escolares. 
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En cuanto al primer caso, se resuelven decisiones en torno a la vida institucional 

luego de considerar las voces de otros actores, “en la medida en que el Sistema 

Educativo lo permite”. La estrategia que se implementa es la consulta. En otras 

palabras, la Dirección solicita la opinión, aportes y conocimientos de otros miembros de 

la Escuela. Algunos ejemplos que nos mencionaron donde prima esta instancia son: los 

proyectos comunitarios con otras instituciones como la Feria del Libro o las 

Olimpiadas, las pasantías que los estudiantes de sexto año realizan en empresas u 

organizaciones, aquellas decisiones que conciernen al análisis de situaciones 

disciplinares, entre otras cuestiones que hacen a la cotidianeidad escolar. 

En cuanto a los canales de comunicación para establecer las consultas, se 

destacan espacios informales no planificados previamente, conformados para resolver 

casos puntuales, como algunos de los que nombramos anteriormente, donde se 

identifica una comunicación predominantemente interpersonal y oral, que se 

complementa con el uso de mensajería electrónica. Al mismo tiempo, podemos 

reconocer dos instancias formales de consultas, como son las reuniones de personal y 

los Talleres de Formación Permanente realizados entre 2014 y 2016. Sin embargo, el 

objetivo principal de éstos no es el de la consulta para la toma de decisiones, sino que 

poseen fines particulares y propios.  

Por otra parte, observamos que a la hora de tomar decisiones se prioriza la 

opinión de jefes de departamentos o docentes y preceptores con antigüedad en la 

Institución. Es decir, para ser consultado es necesario cumplir cierto requisito previo o 

“estatus”. Al respecto, retomamos a la Directora, quien expresó: “No es que tomamos 

decisiones únicamente nosotras; consultamos con los jefes de departamentos, con 

profesores que tienen más horas o que tienen más experiencias. Más vale que no vamos 

a consultar una toma de decisiones con el profesor que entró ayer porque no conoce la 

idiosincrasia de los chicos, no conoce la realidad de la escuela, uno no lo conoce al 

profesor de decir qué estructura teórica tiene, entonces tampoco. En este sentido es el 

de ampliar” (Fragmento de Entrevista N° 2 p.4). Esto concuerda con lo expresado por 

docentes con “pocas horas cátedras” en la escuela, o con “poca antigüedad” en su rol; 

quienes conciben, desde su experiencia, que existe “bajo nivel de consulta” de la 

Dirección para con ellos. 

Vislumbramos que las decisiones son responsabilidad del equipo directivo pero 

que, en ciertas situaciones, existe una instancia de retroalimentación, propia de una 

modelo bidireccional de comunicación, pensada para impulsar mayor apertura, teniendo 
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en cuenta las voces de otros actores considerados aptos para brindar su opinión. En este 

sentido, remarcamos que el énfasis está puesto en la consulta a docentes y preceptores, y 

no así en los estudiantes. 

 

El segundo sentido de “Dirección Abierta” está vinculado con la concepción que 

la Directora presenta de democracia como la posibilidad de valorar los puntos de vistas 

de otros agentes. Ésta se concretiza en lo que las autoridades llaman una Dirección a 

“puertas abiertas”, dispuesta a escuchar las necesidades de los actores, recibir 

propuestas y nuevas ideas. De esta forma, la Directora manifestó: “…acá las puertas 

están siempre abiertas y vienen tanto docentes como alumnos a plantear sus opiniones 

sobre determinados temas…” (…) “Desde el botón del baño no funciona hasta tengo 

inconvenientes con tal chico y vienen y lo tratan, lo hablamos. Si hace falta que haya 

una intervención de preceptoría o una intervención de la Dirección en el curso se hace, 

se combina, se conversa” (Fragmento de Entrevista N° 2  p.8). 

Un rasgo importante que emerge en este marco de apertura consiste en construir 

diálogos. Es decir, la Dirección escucha a aquellos miembros de la Escuela que se 

acercan para plantear alguna inquietud o demanda y, a partir de ello, se busca lograr un 

consenso basado en argumentaciones. El equipo directivo afirma tener como política 

institucional recibir a todas las personas que desean expresarse sobre alguna situación. 

Si bien no se comunica explícitamente dicha intención, sí se lo hace de manera implícita 

a través del accionar y los vínculos construidos a diario.    

“Se marcó una gran diferencia entre la antigua Gestión y ésta. Hace seis año 

que estoy acá y jamás le he dicho a ningún personal ‘no, no te puedo atender’,  si le 

puedo haber dicho ‘hoy, en este momento estoy con un papá esperame un ratito’, ó ‘lo 

charlamos el lunes a tal hora’, pero jamás he dicho que no. Entonces eso se va 

construyendo, no hace falta publicarlo ni escribirlo, se va construyendo en el saludo de 

la mañana, en el estar cuando van ingresando los profes, decirles ‘hola que tal’, se va 

construyendo ese vínculo en que se crea cierta confianza para poder decir que es 

puertas abiertas” (Directora del IPEM N° 121. Fragmento de Entrevista N° 2 p.9). 

Estos vínculos que tienden al diálogo y a mayor horizontalidad, característicos 

de un modelo de comunicación con énfasis en los procesos, requieren de un trabajo 

gradual y estimulación permanente, ya que el escenario escolar y, por ende sus actores, 

están atravesados por estructuras históricas sostenidas en autoridades jerárquicas. Así 

mismo, el IPEM N° 121 es un organismo en constante transformación, caracterizado por 
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la movilidad de sus miembros y el dinamismo de sus prácticas, lo que requiere la 

construcción constante de nuevos vínculos. 

Observamos que existe un consenso y homogeneidad dentro de la Institución en 

relación a esta noción de Dirección a “puertas abiertas”. Los docentes entrevistados 

coincidieron en que el equipo directivo siempre los escucha y recibe. Algunas de las 

expresiones recabadas son: 

● “Yo trabajo muy cómoda y siempre que planteo algo se me abren las puertas y 

me dan la posibilidad de hacerlo si es algo viable” (Fragmento de Entrevista N° 

7 p.1). 

● “Como está presente la Gestión acá es fácil acercarse. Cada docente tendrá su 

propia historia y su propio vínculo pero lo que yo percibo es que es accesible. 

Generalmente las trabas o las dificultades pueden venir desde la burocracia, si 

se quiere, a nivel Inspección; si es factible, si no, si demanda mucho, si agrada 

el proyecto; esas cosas” (Fragmento de Entrevista N° 6 p.2). 

● “Es una Gestión que deja una puerta abierta, nunca te dicen que no, pero por 

ahí no hay una participación fluida de todo el colectivo docente” (Fragmento de 

Entrevista N° 5 p.3). 

 

A su vez, los Directivos remarcaron que, más allá de que existe una Dirección a 

“puertas abiertas”, no todos utilizan este canal. Hay, por ejemplo, docentes que 

prefieren transmitir sus inquietudes a otros colegas que son los que generalmente se 

acercan, convirtiéndose así en “voceros” o “intermediarios”.  Al mismo tiempo, algunos 

miembros de la Escuela prefieren establecer diálogos con la Directora y otros con la 

Vicedirectora dependiendo, de acuerdo a su visión, de la confianza que tengan con cada 

una de ellas. La Vicedirectora comentó que la comunicación con la dirección “es fluida 

con quien quiera que sea fluida”.   

 Es relevante destacar que en esta concepción de “puertas abiertas” ocupan un 

lugar central la fundamentación y la argumentación. Se busca construir un espacio 

donde exista la posibilidad de que los miembros de la Escuela puedan expresarse y 

sugerir, por ejemplo, proyectos. Éstos deben ser aprobados, modificados o denegados a 

través de razones fundamentadas y considerando las responsabilidades de cada uno de 

los sujetos. La Directora explicó al respecto: “Hay que plantear las razones de por qué 

no se puede hacer y hay que fundamentarlas. FUNDAMENTARLAS, no sólo decirlas. 
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No podemos hacer como papá y mamá que dicen ‘no vas a bailar porque yo lo digo, 

porque no’ (Fragmento de Entrevista N° 2 p.11). 

  

Podemos establecer que esta postura de “Dirección Abierta” busca atravesar, 

con sus debilidades y fortalezas, el accionar de la Institución. En este marco, 

reconocemos su intención consciente de ampliar los límites de la democracia escolar, 

iniciando un proceso de apertura en la toma de decisiones institucionales a través de la 

consulta como mecanismo de retroalimentación. Así mismo, brindando un espacio de 

escucha y de habilitación de la palabra, que lleve a un diálogo, aunque sujeto a la 

interpelación que la Dirección logre en el resto de los actores o a la decisión de éstos de 

utilizar dicho canal. 

 

A continuación, proseguimos con el análisis de la categoría “Interacciones y/o 

vínculos entre los actores, roles que se configuran y usos de canales de comunicación en 

las prácticas de ciudadanía democrática”, abordando otras experiencias macro 

institucionales reconocidas por los entrevistados: Actos Escolares, Centro de 

estudiantes, y Construcción de los Acuerdos Escolares de Convivencia.  

 

A) Centro de Estudiantes 

 

Otra práctica recurrente en los discursos de los entrevistados fue el Centro de 

Estudiantes, que consiste en un espacio democrático macro ya que su actividad tiene un 

impacto a nivel institucional.  

Formalmente un Centro de Estudiantes es una organización que representa a los 

alumnos de una institución educativa. La Resolución N° 124/10 del Ministerio de 

Educación de la Provincia de Córdoba lo define en su artículo N° 2 del Estatuto Modelo 

de Centro de Estudiantes como “el único órgano natural de representación de los 

estudiantes regulares matriculados en el establecimiento” y, por su parte, la Ley 

Nacional de Centros de Estudiantes N° 26.877 en su artículo N° 1 caracteriza a estos 

centros como “Órganos democráticos de representación estudiantil”. 

La creación y la participación de los educandos en éste órgano es un derecho 

que está garantizado por la Convención Internacional de los Derechos de los Niños, 

Niñas y Adolescentes, y la Ley Nacional de Educación N° 26.206/06.  
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Puntualizando en el caso del IPEM N° 121, el Centro de Estudiantes es una 

práctica entendida como democrática desde diversos puntos de vista. Algunos la 

conciben desde una perspectiva representativa porque implica la instancia de sufragio; y 

otros, a su vez, la perciben como una actividad propia de una democracia deliberativa, 

que implica que los estudiantes participen y se involucren en la realidad de su escuela, 

más allá del voto. 

La conformación del Organismo en la Escuela implicó un proceso que tuvo 

origen en el año 2002. Surgió por iniciativa de los docentes, en especial dos de ellos, 

que impulsaron y acompañaron a los alumnos en este proyecto. Desde allí se inició una 

trayectoria que presenta diferentes transcurrires, llegando con vigencia al 2016.  

Dicho colectivo estudiantil está conformado, siguiendo el Estatuto, por un 

Presidente, Secretario General, Tesorero, Secretario de Deportes y Secretario de 

Cultura. También participan un delegado titular y un suplente en representación de cada 

curso. La gestión se renueva anualmente, designándose las autoridades al final del ciclo 

lectivo mediante el sufragio de los estudiantes, en caso de presentarse dos o más listas 

de candidatos.  

Al mismo tiempo, el Centro cuenta con un docente que ocupa el rol de asesor 

que  acompaña a los miembros estudiantes. Esta persona es elegida también el día en 

que se realizan las elecciones para escoger la lista que conformará el Centro de 

Estudiantes, luego de que la Dirección realice un relevamiento acerca de cuáles son los 

profesores que poseen mayor aceptación y vínculos con los estudiantes y decidan ser 

candidatos.  

Hasta aquí, desarrollamos cómo se define la estructura formal de este Órgano. A 

continuación, ahondaremos en las particularidades que dicha práctica presenta en el 

período de tiempo durante el cual se realizó el trabajo de campo, aunque considerando 

su evolución histórica. Esto teniendo en cuenta que se trata de una organización, como 

dijimos, que ha presentado variaciones. 

 Así, retomando las voces de los actores, puede observarse que el Centro de 

Estudiantes tiene actualmente un “bajo” nivel de actividad en la vida y en la 

cotidianeidad escolar, sólo adquiere presencia en situaciones puntuales como en la 

organización de la “fiesta del día del estudiante” o campañas solidarias. Se coincide en 

la concepción de que existe de manera formal y protocolar pero no posee una presencia 

activa en la práctica. Tal como comentó la Directora: “En los papeles, sí, está, fulano, 

sultano y mengano formando el Centro de Estudiantes, en los papeles, en el acta, pero 
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en la vida diaria no existe el Centro de Estudiantes.” (Fragmento de Entrevista N° 2 

p.2 y 3). Un docente, reforzando esta idea, nos comentó: “No tenemos Centro de 

Estudiante, en realidad hay uno pero no está funcionando como tendría que funcionar, 

me parece a mí” (Fragmento de Entrevista N° 3 p.2). 

 Con respecto a esta práctica, los entrevistados presentan diversas miradas que 

son, a su vez, complementarias y ricas para el  análisis desde una dimensión de 

comunicación.  

El equipo directivo, en su discurso, sostiene, apoyado en el PEI (2014), que son 

los adultos quienes deben impulsar y habilitar a los educandos a participar de 

actividades como las del Centro de Estudiantes argumentando: “no son cosas que nacen 

naturalmente de los chicos.” (...) “...no es que los chicos dicen: ‘nos organicemos para 

hacer esto’ (Fragmento de Entrevista N°2 p.2 y 3). Sin embargo, existe cierta 

contradicción, ya que relaciona principalmente la actividad del Centro a las propuestas e 

iniciativas que los educandos, por sí mismos proponen y realizan. En este sentido, se 

plantea una comparación con la gestión del año 2015, haciendo hincapié en que el 

Organismo tenía un objetivo anual que el del 2016 ya no tiene. En relación a esto, la 

Directora expresó:“El funcionamiento del Centro de Estudiantes con determinados 

objetivos que son puestos por ellos mismos, por ejemplo el año pasado tenían el 

objetivo de tener papel higiénico y el jabón líquido en los baños junto a la servilletita 

higiénica. Funcionó y generaron las condiciones para tener esos elementos en el baño, 

y ese fue el único objetivo que tuvo el año pasado y lo cumplió. Este año está más a la 

deriva” (Fragmento de Entrevista N° 1 p.6).  

Continuando la comparación, en 2015 los integrantes del Centro, los delegados y 

el docente asesor se reunían con una frecuencia de aproximadamente una vez por mes, 

mientras que en 2016 esto no persiste y sólo se reúnen en las ocasiones específicas 

anteriormente mencionadas. Incluso se observa una desinformación ya que muchos 

alumnos no están al tanto de cuáles son los delegados de su curso o tampoco se avisa 

cuando éste es reemplazado por otro. Toda esta situación da cuenta de la “poca” 

participación real y efectiva del Centro como espacio desde el cual los estudiantes 

podrían configurarse como sujetos activos de la realidad escolar. Un ejemplo de la 

coyuntura actual es que en noviembre de 2016 se presentó sólo una lista para las 

elecciones de renovación de la Organización. 

Por su parte, la Dirección relaciona el “poco” nivel de actividad del Centro de 

Estudiantes, en parte considerable, a la figura del presidente, el tipo de liderazgo que 



 

 

 

 

69 

este ejerza, e incluso del Consejo Directivo del Organismo. Se les atribuye 

fundamentalmente a ellos, desde una perspectiva personalista, la responsabilidad del 

funcionamiento y la iniciativa para impulsar objetivos o implementar aquellos 

propuestos en período de campaña electoral. Respecto a esto la Directora expresó: “(...) 

depende de, generalmente, el Presidente del Centro de Estudiantes es un chico de sexto 

año, y depende mucho del tipo de líder que es ese chico” (Fragmento de Entrevista N° 

1 p.6). 

En otras palabras, se observa que un mismo actor (el equipo directivo) posee dos 

discursos sobre una práctica (el Centro de Estudiantes) que entran en tensión. Por un 

lado, consideran que se trata de un espacio que debe ser impulsado por los adultos 

(directivos-docentes), pero al mismo tiempo, cuando la participación de los educandos 

es “baja”, se termina reconociendo como causa principal de esa deficiencia a la falta de 

iniciativa,  “actitudes personales” o liderazgo de los propios integrantes del Centro. 

Entendemos así, que la práctica deja de ser el resultado de vínculos basados en una 

construcción colectiva, de los educandos entre sí y de los educandos y la dirección y/o 

docentes, de un espacio institucional que habilite la participación y las voces de los 

alumnos.  

Profundizando en el análisis de ésta práctica, es importante recuperar otra 

mirada que permite complejizar la visión de que el Centro de Estudiantes del IPEM N° 

121 existe pero sólo de una manera formal. Aquí, es posible vislumbrar la “poca” 

injerencia que posee el mismo al momento de tomar decisiones que competen a la vida 

institucional de la Escuela, y que por ende repercute en los educandos.  

Docentes entrevistados manifestaron que desde la Gestión Directiva no se 

convoca a este Colectivo de estudiantes ni se lo hace partícipe de problemáticas de la 

Comunidad Educativa. Entendemos así, que no hay espacios institucionales formales de 

habilitación de la palabra de este gremio de representación estudiantil. Aunque sí 

pueden existir espacios informales, generados en mayor medida por iniciativa de los 

educandos. Incluso, en muchos casos, cuando comunican sus inquietudes no lo hacen de 

manera colectiva a través del Centro de Estudiantes, sino con acciones individuales. 

Cuando se le preguntó a la Directora al respecto, expresó: “Hay cosas dentro de una 

escuela que no podés consultar a los chicos. Todo lo que hace a la actividad curricular, 

a las decisiones de cuándo se hacen o no; no lo podes consultar. Sí se puede recibir las 

inquietudes de los estudiantes y uno, no sé si es la palabra correcta, “acomodar” las 

actividades de la escuela para poder satisfacer ese interés. Porque tené en cuenta que 
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la escuela tiene una cantidad de horas cátedras que tiene que dictar si o si, una 

cantidad de días para dar clases si o si; entonces hay cosas que no se puede consultar, 

está dado así; porque es prescrita la escuela, no es optativo, no es hago esto o hago 

aquello” (Fragmento de Entrevista N° 8  p.3). 

En este punto, creemos que es importante comenzar a problematizar dentro de 

las propias escuelas las posibilidades de participación de los estudiantes en la toma de 

decisiones y abrir el debate acerca de cuáles podrían ser los espacios donde se puede 

habilitar la palabra de dicho actor, e incluso de otros. Así mismo, pensar al Centro de 

Estudiantes como una práctica donde sería posible impulsar mayor democratización en 

un contexto de transformación de las instituciones educativas, superando la visión de 

que son escenarios prescritos y sin márgenes de autonomía. 

Continuando el análisis, los profesores plantean que ha habido algunas “quejas” 

de los estudiantes en relación a la “poca” participación de ellos en la toma de 

decisiones, pero no se profundizó ni trascendió el reclamo. Uno de los docentes indica 

que los estudiantes tampoco demuestran motivación para participar en el Centro ya que 

“lo toman como que no tienen voz ni voto (...) ellos te dicen eso” (Fragmento de 

Entrevista N° 3 p.2). Es decir, se perciben desde un rol de receptores pasivos de las 

decisiones, rasgo propio de un modelo de comunicación unidireccional. 

Existe entre los entrevistados un consenso acerca de la falta de interés de los 

alumnos por participar en el Centro de Estudiantes. Pero es significativo recuperar la 

visión de un docente que, frente a la perspectiva personalista de que las 

responsabilidades en la “debilidad” del Organismo corresponden al Presidente o la 

Comisión Directiva que no genera propuestas, plantea la concepción que el desinterés 

de los alumnos es consecuencia en gran medida de la falta de generación, por parte de la 

Escuela, de espacios donde el estudiante adquiera conocimientos prácticos que impulsen 

su participación. Esto teniendo en consideración que participar no es una competencia 

innata que los alumnos portan por sí mismos. “Para que esté en la práctica me parece 

que es como un trabajito que hay que hacerlo desde abajo y con continuidad…” (...) 

“...Falta que se le permita al alumno participar de esas decisiones importantes, que 

realmente sepa que él es parte de la escuela, no es que es la parte más delgada de la 

soga” (Fragmento de Entrevista N° 3 p.3). 

 El mismo docente afirma que es importante enseñarles que existe la posibilidad 

de participar sobre todo porque la Escuela posee un perfil de estudiante que “no milita”, 

que “no sabe de política”, que no conoce las potencialidades de un gremio de 
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estudiantes. Así lo expresó: “... tenés chicos de sexto año que no saben qué es izquierda 

o qué es derecha. No tenés participación que puede haber por ejemplo en el Manuel 

Belgrano. Entonces el Centro de Estudiantes te plantea tener un recreo más pero para 

cuestiones que tienen que ver con que ellos podrían desde el Centro de Estudiantes 

también generar cosas y reclamos que son necesarios en cualquier escuela pública 

no...” (Fragmento de Entrevista N° 3  p.3).  

Lo anterior remite a los planteos de la Corriente Latinoamericana de 

Comunicación y Educación que afirma que sólo a partir de experimentar la ciudadanía 

los sujetos se reconocen como tal más allá de los derechos que lo asistan. Es decir, 

participar es un aprendizaje que se adquiere participando y creando las condiciones para 

hacerlo, lo que permite que los estudiantes se identifiquen como sujetos de derecho y 

actúen en consecuencia. De aquí la importancia de reconocer a la escuela como aquella 

institución que debe construir ciudadanía e impulsar la praxis política. Sí la escuela no 

habilita al estudiante como un actor que tiene voz, no lo convoca como sujeto de 

participación y de comunicación, es muy difícil que el estudiante se reconozca, 

entonces, como tal. 

Otra cuestión importante de esta práctica tiene relación con los roles dentro del 

Centro de Estudiantes. Los cargos más importantes son ocupados por alumnos de sexto 

año, vinculando participar de un cargo jerárquico con un requisito puntual. Si bien el 

resto de los estudiantes pueden acompañar al Centro o ser delegados, existe la idea de 

que son “los más grandes” los que deben y pueden hacerlo. La Pedagogía Crítica 

plantea, en este sentido, que el ejercicio de la ciudadanía no debe estar sujeto a tener un 

estatus formal a priori ni cumplir una condición previa, sino que es un potencial humano 

que se realiza en la práctica. Todos los actores deben ser reconocidos como sujetos 

políticos y de comunicación, y no quienes cumplan cierto estatus.    

Al respecto, la Dirección y el docente asesor tienen el propósito de modificar el 

Estatuto para que los alumnos de quinto año puedan formar parte de las listas de 

candidatos. Si bien se intenta ampliar la participación y la actividad del Centro de 

Estudiantes, abriendo nuevas posibilidades a otros actores, los puestos jerárquicos 

siguen estando sujetos a una condición: “ser los más grandes”. La Vicedirectora 

comentó: “...es algo que estábamos hablando… (...)... si se cambiaba eso de que fuera 

el presidente alguien de sexto año, porque el de sexto ya está en sexto y no le importa 

mucho más en la Escuela. Entonces íbamos a tratar de que esta vez las listas se 

armaran con chicos de Quinto” (Fragmento de Entrevista N° 2  p.3).  
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Siguiendo con la participación de los estudiantes dentro del Centro, en las 

ocasiones en que dicho colectivo realiza una actividad, ésta es organizada y llevada a 

cabo por su Comisión Directiva, mientras que los delegados de cada curso asumen el rol 

de intermediarios para informar al resto de los educandos de la Escuela.   

Otro aspecto relevante a considerar es el vínculo del Centro con los docentes de 

la Institución. Como ya hemos mencionado, existe la figura de un profesor asesor que 

debe acompañar a los estudiantes en el proceso, sin embargo se vislumbra un 

desconocimiento general del cuerpo docente sobre esa figura, el rol que cumple y la 

manera en la que se elige; e inclusive no existe un gran conocimiento sobre el 

funcionamiento del propio Centro de Estudiantes. Los educadores remarcan la falta de 

circulación de información a través de canales de comunicación institucionales. Al 

respecto, algunas de las expresiones son: 

o “Por lo que he escuchado informalmente, por esos canales de circulación de 

información, porque a veces uno se entera en charlas con los docentes en el 

pasillo o en el colectivo. De hecho me entero anoche en el colectivo con una 

docente que ha retomado lo del Centro de Estudiantes, no sé porqué, por cuál 

motivo” (Fragmento de Entrevista N° 5 p.4). 

o “...no está en la práctica…” (...) “...y requiere también que haya algún profe 

que pueda estar con ellos, acompañándolos en ese proceso inicial “(Fragmento 

de Entrevista N° 3  p.3). 

o “Sé muy poco del Centro, muy poco. Creo que se formó el año pasado, me 

parece. Es más no sé qué han hecho este año por ejemplo… (...)...Pero no, no sé, 

si sabes algo decime que han hecho porque…” (Fragmento de Entrevista N°6  

p.4).  

o “... yo estoy en los grados bajos, eso lo manejan más los profes de los cursos 

más altos. Sí tienen delegados todos los cursos....” (...) “...El año pasado fue 

más movido digamos, con más actividad que este año, es lo que yo ví. Ya te 

digo, no lo manejo a ese tema, no estoy en el tema del Centro de Estudiantes” 

(Fragmento de Entrevista N° 7 p.4).  

 

En la última cita es posible vislumbrar, además, cómo la concepción de que los 

estudiantes que conforman el Centro pertenecen a los cursos más altos impacta en el 

involucramiento que puedan llegar a tener los actores con esta práctica.  
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Continuando con el vínculo de los docentes con el Centro, prima la concepción 

de que dicha práctica es un proyecto de profesores puntuales (los que lo impulsaron) y 

no institucional. Por lo tanto, la responsabilidad recae sólo en ellos. No se concibe al 

Centro como una experiencia de construcción conjunta donde se promueven 

interacciones entre educandos, docentes y entre ambos. En consonancia, la 

Coordinadora de Curso manifestó: “...hay un trabajo muy individual en eso de 

promover en los estudiantes el protagonismo y la ciudadanía, que es un hecho, un acto 

de ciudadanía que es estar en un Centro de Estudiantes, porque hay elecciones, hay que 

votar, hay que enseñarle al chico cómo es el voto, se arma el aula... (…)... el problema 

está que cuando las labores recaen sobre una sola persona, esa persona se agota. Por 

eso es la necesidad de hacer apertura y convocar a los otros actores” (Fragmento de 

Entrevista N° 5  p.4). 

Así, la falta de información acerca de las actividades del Centro y la ausencia de 

directivas explícitas desde la conducción de la Escuela hacia los docentes en relación a 

ésta práctica (más allá del que ocupa el puesto de asesor o quienes hayan comenzado el 

proyecto)  no contribuye a que la participación de los alumnos sea impulsada como 

política institucional. No se observa, por tanto, una convocatoria al trabajo colectivo del 

equipo docente para lograr el fortalecimiento y protagonismo del Organismo.  

Por último, es importante señalar que el Centro de Estudiantes no es una práctica 

de la que deban apropiarse sólo los alumnos, sino por el contrario, debe haber una 

legitimación, un reconocimiento y una apropiación por parte de todos los actores de la 

Institución. Sólo así es posible su verdadero funcionamiento como experiencia de 

ciudadanía democrática.  

 

B) Actos escolares 

 

Otra práctica de ciudadanía democrática que recuperaron los actores de la 

Comunidad Educativa consiste en la modalidad y organización que asumen, desde el 

año 2016, los actos escolares de conmemoración de efemérides o fechas destacadas, por 

ejemplo el 9 de julio “Día de la Independencia Argentina”. Se trata de una actividad que 

presenta un alcance macro-institucional ya que  involucra a la mayor parte de los actores 

educativos. 

En el 2016 se modificó la manera en que se llevaban a cabo dichos actos con 

respecto a años anteriores. Esto se debió a que la Dirección y los docentes comenzaron a 
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notar que, de manera progresiva, se tornaban una actividad “obligatoria” y “monótona”, 

que se realizaba para cumplir con el calendario escolar y donde cada vez menos 

personas participaban, convirtiéndose, en palabras de la Directora, “aburrida” para los 

estudiantes. En las Jornadas del Programa Nacional de Formación Permanente, que 

comenzó en el año 2014, se reflexionó acerca de esa realidad identificada y se tomó la 

decisión de organizar los actos con una modalidad diferente para modificar esa 

situación. 

 Así, se plantearon actos basados en propuestas “más atractivas” que impulsen 

una mayor participación de los estudiantes, convirtiéndolos en protagonistas de ese 

espacio, y logrando un mayor aprendizaje, significación y apropiación de la fecha que 

se conmemora.  

Uno de los docentes entrevistados plasma esta idea expresando: “Este año la 

modalidad de los actos cambiaron, se buscó, se pidió desde la Dirección que hubiese 

mayor creatividad, que planteáramos actos que permitiesen significar o darle un 

significado a esa fecha y donde hubiese mayor participación de los chicos; que no 

estuviesen tan centrado en el profesor que organiza todo y el alumno como un anexo, 

digamos, que lo usas para que te lea una poesía y nada más” (Fragmento de Entrevista 

N° 3  p.2). 

Se trata, entonces, de una práctica con función directiva democrática ya que fue 

un cambio impulsado por el equipo directivo, pero como hemos explicado 

anteriormente, la nueva propuesta se trabajó en conjunto con el cuerpo docente. De esta 

forma, los entrevistados reconocen a la nueva manera de entender los actos como una 

práctica que estimula una mayor democratización, vinculando la concepción de 

democracia con la idea de participación activa de los educandos.  

Anteriormente, los actos eran organizados y llevados a cabo por un 

departamento docente preestablecido a principio de año, cada departamento se 

encargaba de uno y no se especificaba la participación concreta de algún curso. Por lo 

tanto, los educandos que formaban parte de esa actividad eran, generalmente, los 

mismos, aquellos que eran convocados y/o por propia voluntad decidían colaborar.  

Hoy, luego de la instancia de diálogo y reflexión entre docentes y directivos, los 

actos están organizados ya no por cada departamento, sino por curso con el 

acompañamiento de un profesor coordinador que cuenta con la colaboración de otros 

docentes. El educador encargado de la coordinación es aquel que dicta una materia el 

día en que se lleva a cabo la práctica, como forma de asegurar la presencia del mismo.  
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El énfasis se pone ahora en los educandos, ubicándolos, como ya mencionamos, 

en un lugar de protagonismo, donde ellos organizan, leen, actúan, proponen, siempre 

acompañados por el docente. Se observa también, un cambio en los vínculos e 

interacciones ya que ahora estas prácticas implican una construcción más conjunta de 

los estudiantes con los profesores, fomentando un intercambio horizontal entre ambos 

actores.  

Así, esta transformación permitió, además, darle visibilidad a un actor 

importante en la escuela, el estudiante, y a sus propuestas que en muchas ocasiones no 

eran reconocidas. Tal como lo expresa la Directora de la Institución “...Pasamos cómo 

cambiar el hecho de que el protagonista ya no eran las palabras o la lectura que traía 

el profesor sino las cosas que podían presentar los chicos…” (…) “...Se logró una 

buena cooperación, un trabajo colaborativo, el perder el miedo escénico por decirlo de 

alguna forma; el reconocer habilidades o talentos de cada uno, porque tenemos chicos 

que dibujan muy bien por ejemplo. Entonces ellos como que reconocieron eso y 

armaron la escenografía; y otros que bailan, otros que cantan, y que son propuestos 

por sus propios compañeros…” (Fragmento de Entrevista N° 8  p.1 y 2). 

Profundizando en los resultados a los que se arribaron a partir de la nueva 

modalidad implementada, miembros del equipo docente concuerdan en que 

efectivamente cambiaron de manera muy notoria, logrando significar la fecha celebrada 

e impulsando una gran participación de los adolescentes, que fue aumentando a medida 

que transcurrió el año lectivo. Tal como nos comentó la Directora “…al principio tenían 

que remarla para lograr la participación pero cuando los cursos empezaban hacer 

actos, los otros cursos querían superar al anterior, entonces se llegaron hacer actos 

que duraban muchos más tiempo y después participaban y se entretenían” (Fragmento 

de Entrevista N° 8 p.1). 

Los docentes entienden que la respuesta de los educandos ha sido positiva en 

términos generales, demostrando que tienen intención de participar. En este marco, un 

caso que llamó la atención a uno de los profesores es el de un quinto año donde 

“costaba que se engancharan en un trabajo en el aula y fuesen solidarios… sin 

embargo, cuando a ellos les tocó trabajar en el acto del 9 de julio hicieron una cosa 

espectacular y participaron todos” (Fragmento de Entrevista N° 3 p.5). Este ejemplo 

da cuenta cómo la democratización y apertura de estos espacios y el hecho de 

habilitarlos como agentes activos genera un impacto positivo entre los estudiantes, 

incentivando la configuración de nuevas relaciones entre ellos. 
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Esta transformación en la realización de la práctica permite, entonces, reconocer 

características que tienden a fomentar las nociones de participación, diálogo, la 

habilitación de los estudiantes y sus habilidades adquiridas, incluso fuera de la Escuela. 

También expresa, siguiendo los postulados de autores latinoamericanos como Kaplún, 

Freire y Pasquali, la idea de apuntar hacia una mayor reciprocidad y elaboración 

colectiva, aunque sin hablar desde un punto de vista acabado. No hay que desconocer 

que la propuesta se plantea en un contexto que tiene sus hábitos y sus estructuras, que 

conserva características propias de la Modernidad, donde el estudiante ocupaba un rol 

pasivo acatando las disposiciones del docente visto como el poseedor de la palabra. En 

este sentido, entendemos que la apropiación de la nueva modalidad de los actos precisa 

de un proceso gradual y reflexivo por parte de los actores institucionales. 

En consonancia con lo anterior, es importante resaltar que en este replanteo de 

los actos la Institución realiza un análisis crítico, reconociendo falencias y buscando 

nuevas formas de mejorar la actividad escolar. La Directora lo percibe en el hecho que 

en algunas oportunidades el docente coordinador se desvió de su función y “se echó el 

acto al hombro y lo llevó adelante” (Fragmento de Entrevista N° 8 p.1), perdiendo el 

objetivo planteado que consistía en guiar a los estudiantes, contando con la colaboración 

de otros docentes. Frente a esa situación que se desea mejorar, la nueva decisión de la 

Dirección es que ésta actividad sea organizada por un curso pero ahora en conjunto con 

un Departamento Docente y no sólo un profesor coordinador. 

 

C) Construcción de Acuerdos Escolares de Convivencia 

 

Una nueva práctica definida como de ciudadanía democrática consiste en el 

proceso de construcción de los Acuerdos Escolares de Convivencia (AEC).  

Teniendo en cuenta lo prescrito por la Resolución Ministerial N° 149/10, 

inspirada en la Ley de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes, la Ley Nacional de Educación y la Resolución N° 93/09 del Consejo 

Federal de Educación9, la construcción de Acuerdos Escolares de Convivencia consiste 

en la revisión y renovación de la normativa vigente que regula y promueve la 

convivencia entre los integrantes de la comunidad educativa. Se considera que tanto la 

ausencia como el exceso de reglas interfieren en el clima de trabajo escolar, por ende, 

                                                
9 Reglamentaciones en Anexos. 
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son necesarias para establecer el encuadre de relación e intercambio entre todos los 

miembros.  

La Resolución N° 149/10 establece, en su artículo N° 1, que cada uno de los 

Centros Educativos Provinciales con nivel de Educación Secundaria deben elaborar 

Acuerdos Escolares de Convivencia teniendo en consideración a los distintos 

integrantes de la institución. Así, la construcción de los AEC, tal como expresa el 

Ministerio de Educación, tienen la intención de impulsar un espacio de ejercicio de la 

ciudadanía democrática puesto que su propósito es que todos los actores educativos 

participen en la discusión y generación de normas que luego van a regular su 

convivencia en la vida escolar.   

El documento de cada escuela debe surgir del intercambio de propuestas 

elaboradas por los distintos integrantes, partiendo de la premisa que la comunidad 

educativa, con su complejidad, busca organizar coherentemente la interacción entre 

autoridades, educadores, auxiliares, educandos y familias. En este sentido, el Acuerdo 

Escolar de Convivencia del IPEM N° 121 establece explícitamente que “...sólo lo 

construido entre todos tiene validez para todos y aquí radica la importancia de llegar a 

los ‘Acuerdos de Convivencia Escolar’ a través de reflexiones, consultas, trabajos 

cooperativos y colaborativos para llegar a un real acuerdo, fuerte, consensuado, 

aceptado que nos permitirá llevar adelante la actividad diaria de la escuela en un clima 

adecuado” (Fragmento del Acuerdo de Convivencia de la Institución p.1 y 2).  

Dicha Institución obtuvo la aprobación de su Acuerdo por parte del Ministerio 

de Educación en el año 2015. La elaboración del documento fue un proceso que 

comenzó en el año 2010 y que, tal como expresaron diversos actores, implicó tiempo de 

discusión y revisión acerca de lo que “deseaban para la escuela, en qué tipo de sociedad 

querían vivir y cómo deberían insertarse los sujetos en la misma”. Se procuró generar 

espacios de debate  reflexión acerca de cuáles son las conductas aceptables, cuáles las 

que merecerían alguna sanción y el carácter de la misma. 

A su vez, el equipo directivo reconoce que la realización del AEC está 

atravesada por lo que denominan el paso de un “paradigma de la disciplina”, centrado 

en reglas y en el establecimiento de prohibiciones creadas unilateralmente, a un 

“paradigma de la convivencia”, sostenido en acuerdos y argumentaciones, que deja de 

poner en el centro a la prohibición y a la sanción. Este traspaso afecta a la sociedad en 

general y al Sistema Educativo en particular, en un contexto de grandes 

transformaciones que requiere otro tipo de vínculos y autoridades. Así, el proceso se 
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torna complejo y paulatino, ya que implica dejar un modelo educativo tradicional, 

característico de la Modernidad, para construir otro modelo que habilite la voz de todos 

los actores, permitiendo arribar a consensos. 

Nos parece importante marcar el rol que asume el lenguaje, como elemento 

constitutivo de lo real, a la hora de significar esta práctica y dar cuerpo al traspaso de 

paradigma. Anteriormente se hablaba de “Código de Convivencia” y no de “Acuerdo”, 

y por ende el sentido es distinto. El vocablo “código” no connota una habilitación de la 

palabra, un reconocimiento de los actores escolares como interlocutores válidos, sino 

que impone una serie de pautas, de conductas, donde el rol activo lo tiene sólo el 

conjunto de actores que toma las decisiones. En cambio, la palabra “acuerdo” invita al 

diálogo, a establecer consensos, a la reciprocidad, a fomentar vínculos más horizontales. 

Impulsa que todos los actores que componen la comunidad educativa asuman un papel 

activo en la construcción y en la toma de decisiones, es decir amplía los márgenes de 

ciudadanía.  

A propósito, el equipo directivo consideró que nombrarlos como “Acuerdos” 

implica un proceso gradual y complejo, ya que la palabra “código” está instituida desde 

los cimientos del Sistema Educativo y reemplazarla significa una ruptura e imprimirle 

un nuevo sentido, que requiere apropiación por parte de los integrantes de la Institución. 

Al respecto, la Directora comentó: “Llevó tiempo y no sé si está del todo internalizada. 

Se está trabajando en concientizar que no es el ‘Régimen de Disciplina´, que no son 

´las normas de convivencia´, no son ´el Código de Convivencia´, tanto en adultos como 

en chicos” (Fragmento de Entrevista N° 2 p.14). 

Antes de ahondar en la forma en la que se construyó el AEC en el IPEM, 

consideramos importante resaltar que dicha Institución comenzó a discutirlo cuando 

asumió la actual gestión directiva en el año 2010. Teniendo en cuenta esto, podemos 

establecer que, si bien se trata de una política impulsada por el Ministerio, la 

construcción de los AEC constituye una práctica de ciudadanía democrática macro 

institucional con función directiva. La Dirección es quien debe impulsar la creación del 

acuerdo y la manera en que se llevará a cabo, considerando que involucra a toda la 

comunidad educativa.  

La Resolución N° 149/10 plantea una serie de etapas operativas para la 

construcción del AEC. La primera consiste en la constitución del equipo de 

implementación del proyecto, una comisión integrada por un grupo de adultos del 

Establecimiento dispuestos a coordinar el proceso. La función principal de este equipo 



 

 

 

 

79 

es delinear las estrategias de implementación de las siguientes etapas, teniendo en 

cuenta el contexto institucional de la propia escuela. En el caso del IPEM N° 121 esta 

comisión estuvo conformada por un grupo de dos docentes, un preceptor y contó con la 

colaboración del equipo directivo. 

La segunda fase, denominada “consulta”, implica reconocer y autorizar todas 

las voces de la Escuela: directivos, docentes, estudiantes, no docentes y padres, en la 

formulación de las normas de convivencia. La Resolución mencionada anteriormente 

sugiere realizar una consulta en forma de encuesta aplicada a todos los miembros de la 

comunidad, aunque la definición de la “técnica de recolección de información 

empleada” está sujeta a la decisión de cada escuela.  

En el Establecimiento objeto de estudio se optó por implementar diversos 

métodos de obtención de información en función de cada actor. Participaron de la 

práctica, como ya se mencionó, todos los estamentos10 que integran la Escuela. En este 

marco, el escrito expresa: “en la elaboración de estos acuerdos participaron todos los 

‘actores’ que conforman la comunidad educativa, algunos con mayor interés que otros” 

(Fragmento del AEC de la Institución. p.3).  

Con los estudiantes, se llevó a cabo la modalidad de taller en el aula, dividida 

por cursos, coordinado por docentes y/o preceptores. Allí se planteaba una situación 

hipotética que afectara la convivencia escolar y se le solicitaba a los educandos que 

expresen la manera en que ellos actuarían frente a esa circunstancia y cómo la 

resolverían. Así, a partir de sus respuestas se generaba la puesta en común buscando 

arribar a conclusiones. 

La duración de estos talleres estuvo sujeta al  nivel de participación de los 

estudiantes en cada curso, tal como lo expresó el equipo directivo: “la duración 

depende de los grupos y del interés de los chicos, porque vos ibas a grupos donde 

tenias a treinta y cinco (35) donde no te decían nada, qué vas a seguir esperando que te 

digan algo....y tenés otros que son un poco más verborrágicos, y hay otros como que 

participan más"  (Fragmento de Entrevista N° 2  p.13).  

En cuanto al equipo directivo, docentes y preceptores, se realizaron reuniones 

y debates donde se intercambiaban opiniones. Se invitó a todos los docentes y 

preceptores de ese momento, pero se trató de una actividad optativa y no obligatoria, es 

                                                
10Entendemos por estamento a un grupo de actores que comparten determinadas características. En esta 

investigación nos referimos al conjunto de padres, de estudiantes, de docentes y preceptores. 



 

 

 

 

80 

decir participar dependía de la decisión de cada uno de ellos. La gestión directiva 

comentó: “...la participación es en función del compromiso que se tiene ética y 

moralmente con el trabajo que llevas adelante. Hay profes que aunque tenían tres horas 

o dos horas eran plenamente comprometidos con la realidad de la Escuela y con la 

necesidad de construir esto. Y otros profes, que aunque tenían muchísimas horas 

estaban en la onda de la disciplina y que no le veían sentido a esto de llegar al 

Acuerdo…” (Fragmento de Entrevista N° 2 p.15).   

En cuanto al trabajo con los padres, se organizaron reuniones por cursos. Sin 

embargo, se logró la concurrencia de sólo el 20% del total11, por lo cual la gestión 

decidió implementar también el envío de encuesta a cada padre con el propósito de 

obtener un mayor nivel de representatividad de este actor. Las encuestas contenían 

preguntas abiertas y cerradas donde se presentaban escenarios que dificulten la 

convivencia escolar, y se les solicitaba a los padres que consideren qué tipo de faltas 

eran, cómo resolverían situaciones problemáticas y qué sugerencias propondrían. 

 En base a lo descrito sobre esta etapa, observamos que, si bien se recomendaba 

desde el Estado la realización de una encuesta, la Escuela intentó avanzar, con 

diferentes resultados, hacia canales de comunicación de retorno inmediato dentro de 

cada estamento, que permitieran recuperar la voz de distintos integrantes en un 

escenario donde el discurso de uno pueda entrar en contacto con el discurso de otros y 

así impulsar discusiones y la búsqueda de consensos y disensos.  

 Por otra parte, la tercera etapa para la construcción de los AEC es la 

“sistematización, análisis e interpretación de datos” que está a cargo del equipo de 

implementación del proyecto. Procesaron la información y llevaron a cabo la redacción 

del primer “borrador del acuerdo”, lo que corresponde a la cuarta fase del proceso. 

Luego se envió el escrito a la Dependencia del Ministerio de Educación encargada de su 

“revisión y evaluación”, que sugirió diversas modificaciones para finalmente aprobarlo 

mediante una resolución en el año 2015. Las dos últimas instancias forman parte de la 

quinta y sexta etapa propuestas por la Resolución N° 149/10.  

En cuanto al contenido final del Acuerdo, en la Escuela se reconoció, durante el 

proceso, que existen dos posturas entre los miembros en relación a cómo debería 

estructurarse la convivencia. Por un lado, aquella que plantea una “escuela expulsiva”, 

centrada en las sanciones (paradigma de la disciplina) y, por otro lado, una mirada 

                                                
11 Dato extraído del Acuerdo de Convivencia del IPEM N° 121. p.3  
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“inclusiva”, basada en la idea de una escuela como “fuente de oportunidades infinitas”. 

En función de esto, el escrito se presenta como producto de una problematización y 

consenso entre ambas posiciones. 

Desde una mirada global de este proceso, podemos reconocer que si bien en esta 

práctica existió participación de todos los actores de la Institución, no se generó un 

espacio de discusión que reúna a integrantes de los diversos estamentos para que 

dialoguen y reflexionen de manera conjunta, recuperando las discusiones previas. 

Incluso, el trabajo con los estudiantes se llevó a cabo de forma fragmentada, ya que los 

debates entre éstos fueron por curso y no hubo una instancia de interrelación entre los 

diversos años.  

Los encargados de las tareas de sistematización y elaboración del borrador 

fueron quienes realizaron el entrecruzamiento de las distintas posturas a las que 

arribaron cada grupo de actores para conformar el Acuerdo. En otras palabras, sólo 

hubo participación de todos los actores en la etapa de consulta y no así en la totalidad de 

las fases. Esta observación no es aplicable de manera aislada al recorrido que llevó a 

cabo esta Escuela en particular, ya que tampoco la propia Resolución Provincial 

impulsa una instancia de ese tipo.   

Es posible identificar cómo la nueva modalidad de elaborar las reglas de 

convivencia conlleva transformaciones en la manera en que los actores interactúan y en 

los roles que se construyen, imprimiendo nuevos rasgos de comunicación, diferentes a 

los que derivan de la concepción de “Código de Convivencia”. Así, la normativa deja de 

implicar la imposición vertical de un orden por parte de las autoridades y pasa a 

contemplar la voz de otros miembros de la Institución. Sin embargo, la participación de 

esos actores en la construcción del Acuerdo, a la manera en que se plantea en la 

Resolución, se reduce a la consulta, a la respuesta en forma de feedback, y no avanza 

hacia un diálogo real, entendiendo que consulta no es igual a construcción colectiva de 

acuerdos e implicación. Al mismo tiempo, es importante destacar que el IPEM N° 121 

construyó rasgos de un modelo de comunicación que tiende a mayor horizontalidad 

hacia dentro de cada estamento de actores generando canales donde los discursos entren 

en contacto en busca de debate e intercambio.  

A su vez, es relevante dar cuenta cómo la construcción de los Acuerdos 

Escolares de Convivencia, analizados desde la Corriente Crítica Latinoamericana de 

Comunicación y Educación, podrían constituirse en un ámbito más significativo y 

superador que el actual en cuanto a praxis política y formación de ciudadanía. En este 
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marco, ampliar los márgenes de participación de los actores hacia una discusión real y 

una mayor intervención en la generación de las normas de convivencia, sin acotarla a la 

consulta, permitiría involucrar a los sujetos más activamente en la realidad que viven y 

asumir una mayor corresponsabilidad en la construcción de la misma. 

En relación a lo anterior, para avanzar hacia una mayor participación e 

implicación de los actores en la creación de los AEC se requiere que todos los 

protagonistas del Sistema Educativo perciban que la importancia de esta experiencia no 

se encuentra sólo en el resultado al que se arriba desde el punto de vista normativo sino, 

a su vez, en el propio proceso de construcción como un espacio de ejercicio de 

ciudadanía democrática. Es decir, que los actores se apropien de esta práctica también 

en ese sentido. 

Hasta aquí hemos realizado la descripción y análisis de la manera en que los 

sujetos se vincularon y los roles que asumieron durante el proceso de elaboración de los 

AEC vigentes en la Institución. A continuación, haremos referencia a la situación actual 

del acuerdo.  

En la Resolución N° 149/10 se sugiere que la actualización de los AEC se 

realice cada tres años. En este sentido, la Escuela establece a agosto de 2017 como 

fecha formal para comenzar las revisiones. Sin embargo, se han realizado actividades 

que, aunque no están enmarcadas en espacios definidos para la discusión de los 

Acuerdos, avanzan en la temática. Por su parte, una docente del Ciclo Básico estableció: 

“con un segundo año fuimos con la Directora a una jornada de convivencia, donde 

llevamos un caso en particular que se planteó en el aula. Entonces se estuvo trabajando 

con los chicos de que ellos opinaran a ver qué harían para poder cambiar esa 

situación” (Fragmento de Entrevista N° 7 p.2). 

Se reconoce que existe la intención y la necesidad de comenzar a realizar las 

revisiones en conjunto con toda la comunidad educativa, ya que la Escuela cuenta con 

una migración y egreso permanente de estudiantes y familias, e incluso con un staff 

variable de docentes.   

 

Consejo de Convivencia 

La Resolución N° 149/10 autoriza a las instituciones educativas a conformar su 

propio Consejo de Convivencia con el fin de crear un espacio constituido por 

representantes de  padres, estudiantes y docentes para que participen en la toma de 

decisiones de situaciones que afecten la convivencia.  
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El IPEM N° 121 no cuenta con dicho Órgano, aunque desde el discurso 

institucional se reconoce como una tarea pendiente, no sólo por razones organizativas 

sino por la herencia del Sistema Educativo basado en una autoridad jerárquica que toma 

las decisiones. La Directora planteó al respecto: "Tengan en cuenta que todo esto es a 

contraturno, es en tiempos personales, ¿no cierto? Y también es difícil porque 

normalmente los casos graves necesitan resoluciones inmediatas y la cuestión de esto, 

de un espacio de Consejo Consultivo también lleva un tiempo que dilata esas 

decisiones." (...) "Entonces, es un proceso que todavía no lo hemos logrado o no lo he 

logrado yo porque también es cuestión de largar un poquito, de decir ‘esto no pasa por 

la decisión nuestra sino que hay que consultarlo’. Si bien, en casos graves las 

decisiones no son solamente del equipo directivo sino que llamamos a docentes 

referentes o a preceptores referentes que nos ayuden a tomar una decisión con respecto 

a un caso puntual" (Fragmento de Entrevista N° 2  p.16). 

Es interesante mencionar que la existencia del Consejo de Convivencia 

posibilitaría una instancia de diálogo, de deliberación permanente y horizontal donde 

diversos actores asuman un rol activo y de corresponsabilidad en la toma de decisiones 

que afectan a la vida escolar y por lo tanto a ellos mismos como parte integrante.  

 

D) Prácticas de ciudadanía democrática micro institucionales 

 

Teniendo en cuenta lo detallado en el Marco Metodológico, a continuación 

presentamos las experiencias de ciudadanía democrática de alcance micro institucional 

identificadas por los entrevistados.  

Por un lado, los actores reconocen un grupo de prácticas vinculadas a una 

instancia de  elección entre distintas posibilidades. Podemos mencionar entre ellas, las 

elecciones que realizan los estudiantes de tercer año al momento de optar por una 

asignatura artística y las de los alumnos del Ciclo Orientado cuando deciden asistir a 

alguno de los dos Espacios de Opción Institucional (EOI) ofrecidos. No son selecciones 

particulares del IPEM N° 121 sino que están estipuladas en el currículum propuesto por 

el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba. 

De todas maneras, retomando la voz de la Directora, visualizamos que, en 

muchos casos, las oportunidades de elección mencionadas están condicionadas por la 

necesidad de lograr una distribución equitativa de los estudiantes y por la problemática 

de falta de infraestructura edilicia que presenta la Escuela. Así, por ejemplo, los dos  
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EOI  de cada año se dictan juntos, a través de lo que se denomina “Cátedras 

Compartidas”.  

 “También entra mi mano, porque tampoco puedo permitir que haya un curso 

con veinticinco (25) alumnos y al de al lado con cinco (5), porque el tipo de trabajo que 

va a hacer ese profesor va a ser muy distinto, tiene que ser más o menos equitativo. 

Llegamos a una suerte de equilibrio armando los espacios de opción como cátedras 

compartidas, entonces en definitiva todos los chicos tienen una noción de los dos 

espacios pero de entrada saben que son calificados solamente en una, porque esa es la 

ley” (Directora del IPEM N° 121. Fragmento de Entrevista N° 1 p.5). 

 Siguiendo esta línea, podemos nombrar también la elección que realizan los 

estudiantes de sexto año al momento de definir el buzo y/o  remera tradicional del fin 

del cursado.  

 Otras experiencias micro institucionales consideradas de ciudadanía democrática 

consisten en actividades áulicas donde los docentes posibilitan a los estudiantes optar 

por alguna modalidad para abordar contenidos curriculares. Por ejemplo, observamos 

una clase donde los profesores les propusieron a los alumnos, reunidos en grupos, que 

investigaran sobre los Carnavales del Mundo, pudiendo escoger cómo trabajarlo. Aquí 

puede observarse una función docente en el impulso de la práctica. 

Por último, mencionamos el caso en que educadores de distintas asignaturas se 

reúnen para trabajar mancomunadamente en un determinado proyecto dirigido a 

estudiantes de uno o más cursos. También, cuando profesores de Cátedras Compartidas 

acuerdan las estrategias y contenidos a dictar en el año académico. 

 A modo de cierre, establecemos nuevamente que la identificación de estas 

prácticas de ciudadanía micro institucionales puede ser un disparador para analizar en 

ellas los rasgos de modelos de comunicación en futuras investigaciones. Debido a una 

decisión metodológica, en el presente trabajo sólo analizamos las experiencias con 

alcance macro institucional. 

 

4.1.2 Categoría N°2: Rasgos de modelos de comunicación en el uso del 

tiempo y configuración del espacio en el marco de las prácticas de 

ciudadanía democrática. 

 

 Como adelantamos en capítulos anteriores, durante nuestra visita al campo 

emergió del discurso de entrevistados las dimensiones espacio y, en menor medida, 
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tiempo ligadas a las prácticas de ciudadanía democrática. Ésto nos impulsó a indagarlas 

como forma de aportar a una comprensión más global de la realidad estudiada.  

 Observamos cómo las configuraciones del espacio y del tiempo imprimen 

ciertos rasgos de comunicación en algunas de las experiencias de ciudadanía 

democrática reconocidas por los integrantes de la Escuela. Contemplamos la manera en 

que condicionan las interacciones y los vínculos (e inclusive su ausencia) y los roles que 

se construyen en el marco de estas prácticas.  

En primer lugar, vislumbramos cómo el espacio conforma una dimensión que 

influye a la hora de analizar al Centro de Estudiantes. El IPEM no posee un espacio 

físico destinado a tal Órgano, ni tampoco éste último se apropia de otro sitio de manera 

permanente.  

En relación a lo anterior, ante nuestro interrogante acerca de dónde localizar al 

Centro de Estudiantes nos encontramos con el hecho de que no existe un ámbito 

determinado donde tenga presencia en la cotidianidad escolar. El motivo expresado por 

parte de las autoridades hace referencia a la falta de infraestructura que posee la 

Institución, siendo una problemática que padece desde su origen. La Directora reveló: 

“Las reuniones se llevan a cabo en el aula pequeña allá al fondo, pero como ustedes 

habrán observado no tenemos espacios que nos sobren, no hay una oficina que digamos 

ésa es del Centro de Estudiantes” (Fragmento de Entrevista N° 2 p.1). 

Por un lado, es interesante considerar que el no destinar al Centro de Estudiantes 

un espacio, ni siquiera de tránsito como por ejemplo un pasillo, da cuenta del rol que la 

Institución en general le otorga a dicho colectivo y el sentido que se construye sobre el 

mismo. Así, esta ausencia de espacio puede ser un factor que influye en la 

invisibilización de este Órgano en la vida escolar y en la apropiación que los actores 

(docentes, preceptores, directivos, estudiantes y padres) realicen de la práctica. 

Al mismo tiempo, la configuración del espacio dificulta el establecimiento de 

vínculos entre el Organismo y el resto de la comunidad educativa. No tener una 

presencia física constante puede incidir en que no se lo considere un actor a convocar 

para tomar decisiones, resolver problemáticas o para invitarlo a participar de proyectos. 

Al mismo tiempo impacta en los alumnos, que no lo utilizan regularmente como 

mecanismo de representación estudiantil para canalizar colectivamente sus demandas.  

De esta manera, se observa al Centro como un órgano pasivo en la mayoría de 

las actividades escolares. Tal como establece un docente: “funciona como algo formal 

¿entendes? Como que está ahí pero en realidad ni siquiera hay un espacio para el 
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Centro de Estudiantes, supuestamente hay un presidente, se elige un presidente” 

(Fragmento de Entrevista N° 3  p.3). 

Otra práctica en la cual podemos reconocer la importancia de la dimensión 

espacio es la realización de los Actos Escolares. Como se analizó en la categoría 

anterior, esta práctica presentó en el año 2016 una transformación en su modalidad. Se 

propuso configurarla como una actividad donde el protagonismo fuese otorgado a los 

estudiantes y ya no al colectivo docente. En este marco, recuperamos la visión de un 

educador quien planteó que esta nueva propuesta estuvo acompañada por la 

modificación de la configuración del espacio. 

“Entonces se buscó esto, incluso hasta cambiar la disposición en el espacio, que 

no sea siempre la típica gente que habla al frente sino de ponernos en ronda y que los 

chicos se puedan sentar en el piso. Cosas como esto, que ellos puedan estar sentado en 

el piso también me parece que tiene que ver con una cuestión importante, sino siempre 

el acto era los profes sentados y ellos parados una hora. Entonces, bueno, nosotros 

estamos sentados, estamos cómodos pero ellos no, se cansan. Entonces me parece que 

buscar todas estas nuevas formas han generado una búsqueda por lo menos de mayor 

pluralidad” (Fragmento de Entrevista N° 3  p.2). 

Es interesante pensar cómo se reforzó esta transformación redefiniendo la 

disposición de los actores en el espacio físico. Se apuntó a construir interacciones más 

horizontales y plantear el acto como una producción colectiva, donde los estudiantes 

pasan a ocupar un rol activo y fundamental en un escenario que sitúa a todos los 

participantes desde una mayor igualdad, sin desconocer y descuidar las diversas 

responsabilidades que a cada uno le corresponde. 

En los actos también entra en juego la dimensión del tiempo. Podemos observar 

cómo la actividad, en su producción y realización, se institucionaliza como un tiempo 

escolar,  académico y curricular destinado no sólo a conmemorar y conocer la 

efeméride, sino también a incentivar la participación y el trabajo colaborativo entre 

estudiantes y docentes.  

De igual manera sucede con la construcción de los Acuerdos Escolares de 

Convivencia, donde se destina tiempo académico para que los estudiantes en horario 

escolar puedan participar de discusiones y aporten opiniones a ser consideradas para la 

elaboración de los AEC.  

Se entiende al tiempo más allá de lo que Huergo y Morawicki (2009) denominan 

“tiempo producido”, que es el del reloj, objetivo, susceptible de medición y control. Lo 
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concebimos, siguiendo a los autores,  como “tiempo experimentado”, relativo al sentido 

que se le otorga a esta dimensión, a cómo es vivido y utilizado.  

Por último, continuando con los aportes de las dimensiones de tiempo y espacio 

a la comprensión de los rasgos de comunicación de las prácticas de ciudadanía 

democrática analizadas, retomamos la postura de la Escuela sobre configurar a la 

Dirección como un espacio a “puertas abiertas”, dispuesto a escuchar las necesidades 

y propuestas de los actores. 

Observamos un trabajo consciente por parte del equipo directivo con respecto a 

configurar el espacio físico y el tiempo de modo que contribuyan a comunicar a los 

actores institucionales su predisposición a la escucha y al diálogo, a que utilicen el canal 

de Dirección a “puertas abiertas” como manera de apostar a vínculos más democráticos. 

En relación al espacio, es política institucional mantener las puertas abiertas de 

la oficina donde funciona la dirección, con el objetivo de transmitir a los miembros de la 

Escuela  que la idea de Dirección a “puertas abiertas” no sólo es un discurso sino que 

también se presenta en la práctica, y que dicha oficina es un lugar al que pueden 

acceder. De esta manera, identificamos cómo se construye sentido desde el uso del 

espacio.  

En relación a lo anterior, la Directora consideró: “Acá las puertas siempre están 

abiertas (...) hasta en lo físico, esas dos puertas nunca están cerradas, o cuando se 

plantea, por ejemplo estamos en reunión acá y las puertas no están cerradas y 

seguramente que en cualquier momento va a venir el preceptor o va venir algún 

profesor, y va a decir ´disculpe´ y no tiene ningún miramiento, están adentro, preguntan 

y a la lona. Se cierran únicamente cuando las personas que vienen piden cerrar las 

puertas” (Fragmento de Entrevista N° 2 p.8).  

 En cuanto al tiempo sucede algo similar. El propósito de la Dirección es brindar 

el tiempo necesario para escuchar a todos los integrantes de la Escuela. De esta manera, 

si el equipo directivo no tiene el tiempo suficiente para atenderlos prefiere reprogramar 

el encuentro, ya que reconocen la importancia de prestar atención y enfocarse en la 

consulta o situación que acerque a cada actor a la dirección. En este sentido, la 

propuesta de las autoridades sobre “escuchar a todos” no queda sólo en el decir. Al 

respecto, la Directora expresó: “con decirlo no alcanza, la cuestión es que estén 

abiertas, en el sentido en que siempre tenés que tener el tiempo para atender a un 

docente o atender a un chico. No le podes decir no, es decir, le podes decir ´en este 

momento no te puedo atender, vas a tener que esperar o vení mañana a las 9 de la 
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mañana…´ (...) “...pero siempre hay que estar abierto a la escucha” (Fragmento de 

Entrevista N° 1 p.12.). 

 Lo analizado hasta aquí con respecto al tiempo y espacio es una primera 

aproximación a esta categoría identificada en el campo. Entendemos que su abordaje 

amerita mayor profundidad, lo que sería relevante realizar en investigaciones futuras, ya 

que escapa a la factibilidad del presente estudio. 

 

A continuación presentamos una síntesis de las prácticas de ciudadanía 

democrática reconocidas por los actores: 

 

 

PRÁCTICAS MICRO 
INSTITUCIONALES PRÁCTICAS MACRO INSTITUCIONALES 

Elección 
entre 

distintas 
posibilidades 

Elección de asignatura 
artística 

"Dirección 
abierta" 

Consulta 

Proyectos 
comunitarios 

con otras 
instituciones 

Ej: Feria del 
libro 

Elección de EOI Ej: 
olimpiadas 

Elección de 
buzo/remera 

Ej: Pasantías de 
estudiantes 

Actividades aúlicas donde los 
estudiantes pueden optar o proponer 

diversas modalidades de trabajo 

Situaciones disciplinares 

Docentes 

Proyectos entre 
docentes Recepción 

de 
inquietudes 

y 
propuestas 

Proyecto 
de/entre 
docentes 

Ej; Viaje a 
Mendoza 

Trabajos entre 
cátedras compartidas 

Ej: Jornada Una Muestra 
de Arte 

  Centro de Estudiantes 

  Actos Escolares 

  Construcción de Acuerdos Escolares de Convivencia  
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CONCLUSIONES 
 

“La conclusión final es que sabemos muy poco y, 

sin embargo, es asombroso lo mucho que conocemos. 

 Y más asombroso todavía que un conocimiento  

tan pequeño nos pueda dar tanto poder”  

(Bertrand Russell) 

 
 
En primer lugar, comenzamos este capítulo realizando una mirada retrospectiva 

acerca del proceso de investigación que llevamos a cabo. En este sentido, consideramos 

que no sólo se tornó una instancia de estudio del problema de investigación planteado, 

sino también un espacio de aprendizaje y crecimiento permanente en nuestro rol de 

investigadoras.  

A lo largo de este recorrido, pudimos aplicar conocimientos adquiridos durante 

el cursado de la carrera, pero a la vez, alcanzamos nuevos al sumergirnos en el campo 

Comunicación/Educación, un punto de interés latente durante todo nuestro trayecto 

como estudiantes. Este camino implicó un estado de reflexión constante y la posibilidad 

de volver hacia atrás, revisando nuestras propias decisiones.  

Nos enfrentamos a desafíos constantes que asumimos desde el compromiso y la 

responsabilidad. Éstos nos permitieron desarrollarnos individual y colectivamente, 

siendo el trabajo en equipo un factor fundamental para avanzar en la comprensión de la 

complejidad de lo real. Así mismo, queremos destacar la importancia de ser parte de un 

proyecto de investigación que apuesta a visibilizar la problemática de la democracia 

escolar y, a su vez, a la formación de nuevos investigadores. 

Al momento de comenzar, nos propusimos hacer de este Trabajo Final de Grado 

un aporte desde la Comunicación a la problematización de la democracia y de nosotros 

mismos como ciudadanos capaces de incidir en la configuración de la realidad, 

superando los discursos que por superficiales y repetidos terminan tornándose vacíos de 

contenido y significación. De esta manera, pusimos nuestra mirada en los rasgos de 

modelos de comunicación que presentan las prácticas de ciudadanía democrática dentro 

del ámbito escolar, ya que consideramos que es en éstas experiencias donde inicia la 

conformación de nuestra identidad como ciudadanos. 

Nuestro trabajo en el IPEM N° 121 posibilitó arribar a una serie de 

conclusiones, que no pretendemos presentar como resultados acabados sino como 

escenarios a ser complejizados y enriquecidos. 
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El equipo directivo entiende que la institución Escuela está inserta en un 

contexto que le demanda una adecuación y actualización de su estructura y sus modos 

de accionar. Se reconocen en un proceso de transición desde una estructura jerárquica y 

verticalista, propia de su origen moderno, hacia la construcción de un sistema que 

permita vínculos más horizontales y la configuración de autoridades basadas en la 

pluralidad y apertura, sin dejar de estar condicionada por marcos legales y normativos 

más amplios. En este sentido, observamos que la Dirección comenzó a problematizar y 

reflexionar acerca de las posibilidades de avanzar en la democratización de espacios y 

actividades escolares previo a nuestro ingreso a campo. 

En relación a lo anterior, creemos importante destacar el valor que implica que 

las instituciones educativas empiecen a revisar y desnaturalizar sus propias prácticas 

para trabajar en pos de culturas escolares democráticas y construir así un proyecto 

común.  

Al mismo tiempo, pudimos apreciar que en la configuración de dichas culturas 

existen diversas maneras de entender y representar a las prácticas de ciudadanía 

democrática, que entran en diálogo permanente e inciden en el modo de apropiarlas y 

llevarlas a cabo. Conviven discursos del tipo “es democrática porque se vota o porque 

implica una elección” de fuertes componentes electoralistas; con otros que reflejan la 

democracia deliberativa. En este sentido, el Centro de Estudiantes, por ejemplo, es 

reconocido como un espacio de ejercicio de la ciudadanía democrática por algunos 

actores desde una mirada sólo asociada a la democracia representativa, y por otros desde 

visiones más amplias. Vislumbramos, así, puntos de vista heterogéneos al interior de la 

Escuela, donde entran en juego las nociones hegemónicas de la época, la historicidad, 

pero también las subjetividades y las vivencias personales. 

No queremos dejar de resaltar el hecho de que los entrevistados en su mayoría 

nombraron una gran variedad de vivencias de ciudadanía democrática, dando cuenta de 

un Establecimiento que habilita experiencias de este tipo. 

Profundizando en aquellas conclusiones que nos permiten responder a nuestros 

objetivos de investigación, reafirmamos nuestra anticipación de sentido de que es 

posible identificar rasgos de diferentes modelos de comunicación en el marco de las 

prácticas de ciudadanía democrática de alcance macro institucional, teniendo en cuenta 

que éstas presentan diversidad y complejidad de procesos de interacción y vínculos 

entre múltiples actores. 
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 Así, recuperamos una experiencia reconocida por los entrevistados como es el 

Centro de Estudiantes. El primer rasgo a destacar es el rol pasivo en el que se 

configura a dicho colectivo en la vida escolar, ya que no es un actor convocado como 

interlocutor para participar en la construcción colectiva de la Escuela. El papel de 

receptor, propio de un modelo de comunicación unidireccional, se refuerza en la débil 

existencia de canales de comunicación tanto formales como informales generados desde 

las autoridades y dirigidos a crear condiciones necesarias para entablar un diálogo, o al 

menos una retroalimentación.  

En las ocasiones en las que el Centro de Estudiantes asume un papel de emisor 

lo hace a partir de la iniciativa propia de los educandos que buscan presentar sus 

inquietudes al equipo directivo y establecer una instancia de intercambio. Ésta es 

posible dada la actitud de escucha que presentan las autoridades. Sin embargo, 

reconocemos que en la mayoría de las oportunidades los estudiantes canalizan sus 

inquietudes individualmente, es decir, por fuera de este Organismo. 

De esta manera, reconocemos la existencia de una función directiva por el sólo 

hecho que la Institución presenta e impulsa la existencia de un Centro, pero éste no es 

apropiado en la práctica por los miembros, ni ponderado como protagonista desde una 

incidencia activa en la cotidianeidad. Otro factor que influye en su invisibilización y 

pasividad es la ausencia de un espacio físico propio.  

El Centro de Estudiantes es representado como una práctica de ciudadanía 

democrática en términos de praxis, pero al mismo tiempo e indivisiblemente es un actor 

(colectivo) de la Escuela. Por lo que el rol que asume como actor influye en la manera 

en que los estudiantes experimentan la ciudadanía democrática dentro del 

Establecimiento. En este marco, si la Escuela no habilita al Centro y a los alumnos 

como agentes que tienen voz, no  los convoca como sujeto de participación, es muy 

difícil que el estudiante construya su identidad y se reconozca, entonces, como tal. 

Otra práctica de ciudadanía democrática que analizamos, retomando el decir de 

integrantes de la comunidad educativa, es la realización de los Actos Escolares. Éstos 

fueron reestructurados por la Dirección en conjunto con docentes, imprimiéndoles 

nuevas características y  rasgos de comunicación. Se busca que los estudiantes asuman 

un rol activo y de corresponsabilidad en la organización y en la puesta en escena del 

acto en conjunto con el profesor coordinador, aspirando a cimentar un intercambio 

recíproco y un diálogo, que permita el trabajo colectivo, sin desconocer la autoridad 

pedagógica.  
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A su vez, la configuración de las dimensiones del tiempo y espacio contribuyen 

a reforzar esta figura de un estudiante protagonista y co creador. Se instaura 

institucionalmente a los actos como un tiempo escolar destinado a la participación de 

los alumnos, y se aporta a la pluralidad y horizontalidad a partir de la distribución de los 

sujetos en el espacio en que se realiza la actividad desde una concepción de “mesa 

redonda”.    

No podemos hablar de que dichos rasgos se presenten de manera acabada en la 

configuración de un modelo de comunicación determinado, sino son más bien 

tendencias predominantes, considerando que los modelos no se presentan de manera 

pura en la realidad, más aún observando que se trata de una práctica que ha iniciado su 

transformación recientemente. 

 Por otra parte, en la construcción de los Acuerdos Escolares de Convivencia, 

en términos generales, se han considerado las voces de los diferentes actores a modo de 

retroalimentación o “feedback” para la posterior confección del documento por parte de 

una Comisión especialmente designada. Es decir, se observa una instancia de consulta y 

no así de elaboración conjunta. 

Sin embargo, durante dicho proceso de realización de consultas a cada 

estamento es posible reconocer también otros rasgos de distintos modelos de 

comunicación. Así, se aspiró a establecer canales de comunicación de retorno inmediato 

e instantáneo donde cada grupo  pueda debatir y discutir acerca de la propia convivencia 

escolar. En el caso puntual de los padres, la Escuela decidió, debido a su baja asistencia 

a los encuentros, optar por la encuesta, que no implica un intercambio recíproco, aunque 

permitió contar de algún modo con sus opiniones. 

Valoramos la iniciativa de la Escuela de confeccionar los AEC desde el 

compromiso por respetar las etapas planteadas por la Resolución N°149/10 e incluso 

avanzar en la construcción de espacios de intercambios más horizontales de los 

preestablecidos por dicha reglamentación, contribuyendo así a una cultura escolar 

democrática. 

Teniendo en cuenta las prácticas descritas, reconocemos una habilitación de la 

palabra de los estudiantes en los Actos, desde la implicación activa, y en la 

conformación de los AEC, a través de la consulta. No obstante, no se observa esta 

habilitación cuando hablamos del Centro de Estudiantes como gremio de representación 

estudiantil. Es importante problematizar y repensar el papel de la Dirección como 
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agente que puede impulsar la formación de espacios de trabajo colectivo y donde la 

palabra de todos los actores circule.  

Al mismo tiempo, y teniendo en cuenta concepciones planteadas, recuperamos 

una postura explícita de la gestión directiva frente a la temática de la democracia 

escolar. Se presenta como una “Dirección Abierta” que, por un lado, se concibe como 

un espacio dispuesto a recibir las inquietudes de otros actores institucionales que se 

acercan para generar instancias de intercambio. En este sentido, los entrevistados re-

afirmaron que esta postura existe no sólo a nivel discursivo sino también en la práctica. 

Por otro lado, el equipo directivo solicita opiniones a través de la consulta para 

la toma de ciertas decisiones. Aquí emergió como aspecto a destacar que dicha consulta 

está asociada a la idea de estatus previo, es decir, no se tiene en cuenta la palabra de 

todos los actores sino la de aquellos que cumplen con ciertos requisitos.   

La importancia del estatus también es posible percibirla en la estructura interna 

del Centro de Estudiantes, ya que sólo “los alumnos más grandes” pueden ocupar un 

puesto en el Consejo Directivo.  

Visibilizar dicha situación permite comenzar a pensar cómo construir una 

ciudadanía para todos y no sólo para los que ocupen una determinada posición. 

Consideramos, siguiendo a Freire, que así como no es necesario cumplir un requisito 

para constituirse en un ciudadano activo tampoco deberían existir condiciones para ser 

sujeto de comunicación.  

Asimismo, durante el proceso de investigación pusimos nuestra mirada en la 

manera en que la configuración del espacio y el tiempo puede habilitar o deshabilitar al 

otro como actor protagonista de su realidad y aportar a ámbitos de circulación de la 

palabra. Así, creemos interesante poder profundizar estas consideraciones iniciales en 

estudios posteriores.  

A fin de darle continuidad al debate sobre en qué democracia queremos vivir, 

reflexionamos acerca de la complejidad que enfrenta la escuela a la hora de formar 

ciudadanos democráticos en un contexto social en el que, por ejemplo, muchos 

estudiantes que asisten a los establecimientos educativos cordobeses son estigmatizados 

en la vía pública por su condición social, su forma de vestir, su color de piel, entre otros. 

Esto nos lleva a repensar la necesidad de que todas las instituciones de la sociedad 

trabajen junto a la Educación por una democracia que habilite a todos, reconociendo la 

otredad y respetando la igualdad de derechos. Es decir, que contribuyan a democratizar 

la democracia.  
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En consonancia, valoramos especialmente el compromiso de la Universidad en 

la conformación de instituciones educativas democráticas y en el desarrollo de 

profesionales que apuesten a sociedades más justas.  

A partir de lo expuesto, reafirmamos la importancia de concebir a la 

comunicación como proceso de construcción de vínculos y sentido que debe dirigirse 

intencionalmente hacia la habilitación de sujetos de derecho, agentes activos e 

interlocutores válidos en la transformación de la realidad.  
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